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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Ciudada-
nia y Derechos Sociales sobre el Texto
refundido del Proyecto de Ley de medi-
das urgentes de emergencia social en
materia de prestaciones econémicas
de caracter social, pobreza energética
y acceso a la vivienda (procedente del
Decreto-Ley 3/2015, de 15 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragén), y de la
Proposicion de Ley sobre garantias de
la efectividad de los derechos sociales
en situaciones de emergencia social en
la Comunidad Auténoma de Aragoén
(Ley de medidas de emergencia en re-
lacion con las prestaciones econémicas
del Sistema Publico de Servicios Socia-
les y con el acceso a la vivienda en la
Comunidad Auténoma de Aragon).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dicta-
men emitido por la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales sobre el Texto refundido del Proyecto de Ley de
medidas urgentes de emergencia social en materia de
prestaciones econdmicas de cardcter social, pobreza
energética y acceso a la vivienda (procedente del De-
creto-ley 3/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno
de Aragén), y de la Proposicién de Ley sobre garantias
de la efectividad de los derechos sociales en situacio-
nes de emergencia social en la Comunidad Auténoma
de Aragén (Ley de medidas de emergencia en relacién
con las prestaciones econdmicas del Sistema Pdblico de
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la
Comunidad Auténoma de Aragén).

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley de medidas urgentes de
emergencia social en materia de prestaciones econé-
micas de cardcter social, pobreza energética y acceso
a la vivienda (procedente del Decreto-ley 3/2015, de
15 de diciembre, del Gobierno de Aragén), y de la
Proposicién de Ley sobre garantias de la efectividad
de E)s derechos sociales en situaciones de emergencia
social en la Comunidad Auténoma de Aragén y, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del Re-

glamento de la Cdmara, tiene el honor de elevar a la
Excma. Sra. Presidenta de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Texto refundido del Proyecto de Ley de medidas
urgentes de emergencia social en materia

de prestaciones econdmicas de cardcter social,
pobreza energética y acceso a la vivienda
(procedente del Decreto-Lley 3/2015,

de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragén),
y de la Proposicién de Ley sobre garantias

de la efectividad de los derechos sociales

en situaciones de emergencia social

en la Comunidad Auténoma de Aragén

(Ley de medidas de emergencia

en relacion con las prestaciones
econémicas del Sistema Pdblico

de Servicios Sociales y con el acceso

a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragoén)

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La delicada situacién de emergencia social que atra-
viesa una parte importante de la sociedad aragonesa
ha derivado en la consecuente disminucién de los in-
gresos de las familias, impidiendo la satisfaccién de las
necesidades de vivienda o generando dificultades para
afrontar ofros gastos necesarios, lo que ha conducido a
estas personas a una situacién de precariedad e imposi-
bilidad de vivir con dignidad y una minima calidad de
vida. [El parrafo anterior procede del parrafo
1 de la Exposicion de Motivos del Proyecto de
Ley.]

La situacién laboral de Aragén refleja un panorama
desolador. A pesar de que la tasa de 14,97% de paro
de nuestra Comunidad es sensiblemente inferior a la es-
tatal, resulta insostenible que, de conformidad con los
datos del segundo trimestre de 2015 del Instituto Arago-
nés de Estadistica, casi 32.000 hogares tengan a todos
sus miembros en paro o inactivos. De ellos, 13.420 co-
rresponden a familias sin ningdn tipo de ingreso. Mds
alléd de este panorama general, nuestra denominada
dualidad del mercado de trabajo resulta especialmente
dura para los sectores mas vulnerables (poblacién inmi-
grante, mujeres, jévenes...). De este modo, la tasa de
paro de la poblacién extranjera es superior a la espa-
fola (29,6% frente a 28,9%), y ofro tanto ocurre con
la femenina (28,6% por 34,11%). Dicha situacién con-
duce a las peores manifestaciones de la crisis, como la
emigracién o, sobre todo, la exclusién social.

Asi, la tasa de riesgo de pobreza o exclusién social
en Aragén se sitia en el 20,7%, lo que se encuentra
lejos del 29,2% espaiiol. Sin embargo, el aumento entre
2009 y 2014 ha sido del 64,3% (respecto al 18,2%
estatal), de modo que la exclusién en Aragén avanza
muchisimo mds rdpido, sin que existan los medios sufi-
cientes para atajar esta situacién.
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Por su parte, el gasto de las familias en salud en Ara-
g6n ha subido un 41,4% entre 2006 y 2013 (respecto
al descenso del —0'7% estatal); un 20,2% en vivienda
(agua, luz, efc.), respecto al 19% estatal, y un 65%, en
ensefianza (65,1% frente al 30,03 en el conjunto de Es-
Foﬁa). Todo ello como fruto de las politicas de recortes
levadas a cabo.

En 2013, el 33,3% de los hogares aragoneses
tenian problemas para llegar a fin de mes. Este dato
se encuentra mucho mds préximo a la media estatal
(36,7%) que el de la situacién en 2007, donde esta
situacién afectaba en Aragén al 13,9% de los hoga-
res frente al 27,3% en la media del Estado. Es decir,
de los 540.000 hogares que aproximadamente existen
en Aragén, 70.000 tienen dificultades para llegar a fin
de mes; casi 18.000 tienen carencias materiales seve-
ras; 160.000 no pueden afrontar gastos imprevistos y
6.000 no estén en disposicién de poner un plato de
carne o pescado encima de la mesa cada dos dias.

Respecto a esta situacién, los mecanismos de pro-
teccién social y asistencia en las situaciones de emer-
gencia han resultado insuficientes. En cuanto a las ayu-
das econdmicas de cardcter social, los datos indican
que, durante 2014, se concedieron 4.063 ayudas de
integracién familiar y 7.717 ayudas correspondientes
al Ingreso Aragonés de Insercién. En lo relativo a este
dltimo, el esfuerzo para reducir el plazo de tramitacién
de siete meses a 45 dias o para disminuir el nimero de
los expedientes pendientes de resolucidn respecto de los
3.490 que existian en julio de 2015, debe redoblarse
y blindarse como obligacién con rango de ley. Aunque
ingresos de emergencia de este tipo no son los Unicos
factores de inclusidn social, si permiten reducir tempo-
ralmente la intensidad de tales problemas, por lo que
la presente ley articula un conjunto de medidas para
garantizar la efectividad de los derechos sociales.

Por lo que respecta a las ayudas previstas en la Ley
de Promocién de la Autonomia Personal y Atencién a
las personas en situacién de dependencia, Aragén es,
desde 2011, la Comunidad con mayor lista de espera
para la concesién de las mismas. Desde 2011 a 2015,
ha aumentado el porcentaje de solicitantes en listas de
espera del 26,7% al 30,9%, a la par que descendia
para el conjunto del Estado desde el 30,6% hasta el
14,9%. A esta situacién hay que afadir que, si los cri-
terios de clasificacién para la dependencia no hubieran
sido modificados en 2012 para excluir a los dependien-
tes moderados, el porcentaje de personas en lista de
espera habria ascendido hasta el 46,7%, de modo que
casi la mitad de los dependientes aragoneses se encuen-
tran en lista de espera para acogerse al sistema de de-
pendencia. [Los parrafos anteriores provienen
del parrafo 1 del apartado Il de la Exposicién
de Motivos de la Proposicion y del parrafo 3
de la Exposicion de Motivos del Proyecto de
Ley.]

Por (ltimo, en cuanto al dmbito de la vivienda, en
Aragén, durante el segundo trimestre del 2015, se ini-
ciaron 331 ejecuciones hipotecarias en relacién con
viviendas nuevas (42) y usadas (289) y, a ello, se unen
las dificultades para o?,rontar el pago de los alquileres,
que han generado un aumento significativo del porcen-
taje de desahucios en arrendamientos de viviendas. [El
parrafo anterior procede del parrafo 3 de la
Exposicion de Motivos del Proyecto de Ley.]

la falta de satisfaccion de las necesidades basicas
contradice lo previsto en las diferentes normas internacio-
nales como la Declaracién Universal de los Derechos Hu-
manos, que, en su articulo 25, reconoce a toda persona el
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, asi
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la
alimentacién, el vestido, la vivienda, la asistencia médica
y los servicios sociales necesarios, y, en los mismos térmi-
nos, el Pacto Internacional de los Derechos Econémicos,
Sociales y Culturales. [El parrafo anterior procede
del parrafo 5 de la Exposicién de Motivos del
Proyecto de Ley.]

Resultan crecientes las reivindicaciones relativas a un
derecho fundamental «al minimo vital», como aquel que
se deriva de los principios del Estado Social de Derecho,
dignidad humana y solidaridad, y en concordancia con
los derechos fundamentales a la vida, a la integridad per-
sonal y a la igualdad en la modalidad de decisiones de
proteccién especial a personas en situacién de necesidad
manifiesta, dado su cardcter de derechos directa e inme-
diatamente aplicables. Aunque no se encuentra recogido
entre los derechos fundamentales de la Constitucién Espo-
fiola en cuanto tal, si es clara esta deduccién respecto @
un conjunto de derechos fundamentales. [El parrafo es
coincidente con el parrafo 1 del apartado | de la
Exposicion de Motivos de la Proposicion.]

Lo que si reconoce la carta magna es el derecho a una
vivienda digna y adecuada, encomendando a los pode-
res pUblicos la provisién de las condiciones para lograr la
efectividad del mismo (arficulo 47), el aseguramiento de
la proteccién social, econdmica y juridica de la familia
(articulo 39), el mantenimiento de un régimen piblico de
Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garan-
tice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante
situaciones de necesidad, especialmente en caso de des-
empleo (articulo 41), y la ejecucién de politicas sociales
de atencién a las personas con discapacidad y a las per-
sonas mayores (articulos 49 y 50). [El péarrafo ante-
rior procede del parrafo 8 de la Exposiciéon de
Motivos del Proyecto de Ley.]

En el sistema de descentralizacién politica disefiado
por la Constitucidn, la accién piblica en materia de asis-
tencia y bienestar social se ha configurado como una
competencia exclusiva de las Comunidades Auténomas,
siendo asumida, en el caso de Aragdn, ya desde la pri-
mera versién de su Estatuto de Autonomia, aprobada por
Ley Orgdnica 8/1982, de 10 de agosto. En la actualidad,
tras la Gltima reforma llevada a cabo por Ley Orgénica
5/2007, de 20 de abril, nuestro Estatuto de Autonomia
contiene diversas referencias a esta materia, siendo desta-
cable que, entre los derechos de las personas, enumera el
que «todas las personas tienen a vivir con dignidad, asi
como «a las prestaciones sociales destinadas a su bien-
estar, y a los servicios de apoyo a las responsabilidades
familiares para conciliar la vida laboral y familiar, en las
condiciones establecidas por las leyes» (articulo 12), atri-
buyendo el aseguramiento de los mismos a los poderes
pOElicos aragoneses. Asimismo su artficulo 23.1 establece
que «los poderes publicos de Aragén promoverén y go-
rantizardn un sistema pUblico de servicios sociales sufi-
ciente para la atencién de personas y grupos, orientado
al logro de su pleno desarrollo personal y social, asi como
especialmente a la eliminacién de las causas y efectos de
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las diversas formas de marginacién o exclusién social, go-
rantizando una renta bésica en los términos previstos por
la ley». [El parrafo anterior proviene del parrafo
5 del apartado | de la Exposicion de Motivos de
la Proposicion y del parrafo 9 de la Exposicion
de Motivos del Proyecto de Ley.]

Este mandato a los poderes publicos aragoneses se
plasma en el plano competencial en lo dispuesto en el
articulo 71.34°% que atribuye a nuestra Comunidad Au-
ténoma la competencia exclusiva en materia de «accién
social, que comprende la ordenacién, organizacién y de-
sarrollo de un sistema piblico de servicios sociales que
atienda a la proteccién de las distintas modalidades de
familia, la infancia, las personas mayores, las personas
con discapacidad y otros colectivos necesitados de pro-
teccién especial». [El parrafo anterior proviene del
parrafo 6 del apartado 1 de la Exposicion de
Motivos de la Proposicion de Ley.]

En ejercicio de estas atribuciones se ha regulado y
desarrollado el sistema aragonés de servicios sociales,
cuyas principales normas son la ley 5/2009, de 30
de junio, de Servicios Sociales de Aragén y el Decreto
143/2011, de 14 de junio, por el que se aprueba el Ca-
talogo de Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma
de Aragén. En particular, la Ley de Servicios Sociales de
Aragén declara que una de las finalidades del sistema
de servicios sociales es proporcionar una adecuada co-
bertura de las necesidades personales bdsicas y de las
necesidades sociales, para promover la autonomia y el
bienestar de las personas y asegurar su derecho a vivir
dignamente durante todas las etapas de su vida y que
esfos servicios estardn especialmente dirigidos a favorecer
el desarrollo integral, la autonomia, la igualdad de opor-
tunidades y la integracién plena de las personas mediante
la deteccidn de sus necesidades personales bdsicas y sus
necesidades sociales, la prevencién de las situaciones de
riesgo, la eliminacién o tratamiento de las situaciones de
vulnerabilidad, desproteccién, desamparo, dependencia
o exclusién y la compensacién de los déficits de apoyo
social.

En este sentido, el Catdlogo de Servicios Sociales
establece las prestaciones a las que la ciudadania va a
tener derecho, derecho subjetivo que serd exigible ante
las Administraciones. Asimismo, existe una pluralidad de
normas juridicas que regulan prestaciones concretas, par-
ticularmente relevantes para abordar las situaciones de
emergencia social y cuyos mecanismos de efectividad se
pretenden reforzar con la presente ley. Los cambios intro-
ducidos afectarén, ademds, a la Ley 1/1993, de 19 de
febrero, de medidas bdsicas de Insercién y Normaliza-
cién Social de la Comunidad Auténoma de Aragén, de la
que dimana el Ingreso Aragonés de Insercién de Aragén,
y a distintas normas dictadas en su desarrollo, como el De-
creto 117/1997, de 8 de julio, que regula la Comisién de
Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Insercién. Ocurre
lo mismo con la normativa de desarrollo de ofras pres-
taciones y elementos clave para la conformacién de un
sistema aragonés de servicios sociales, como el Decreto
48/1993, de 19 de mayo, que regula las prestaciones
econémicas de accién social; el Decreto 191/2010, de
19 de octubre, que aprueba el Reglamento del Consejo
Interadministrativo de Servicios Sociales, asi como deter-
minados aspectos de la normativa sobre procedimiento
de admisién a escuelas infantiles, programas de refuerzo
escolar y convocatorias de becas de comedores escola-

res, en lo relativo a garantizar la igualdad de oportunida-
des de los menores en familias en situaciones de especial
vulnerabilidad. [Los parrafos anteriores provienen
del parrafo 7 del apartado | de la Exposicion de
Motivos de la Proposicion y del parrafo 10 de la
Exposicion de Motivos del Proyecto de Ley.]

Por lo tanto, a pesar de que, de manera progresiva, la
Comunidad Auténoma ha instrumentado una serie de pro-
cedimientos y programas para infentar hacer frente a las
necesidades mds perentorias de la poblacién aragonesa,
tales mecanismos han resultado en la prdctica insuficien-
fes, por lo que la presente ley se dirige a reforzarlos para
paliar las situaciones de emergencia social. [El parrafo
anterior proviene del parrafo 8 del apartado |
de la Exposicion de Motivos de la Proposicion
de Ley.]

En efecto, para tratar de hacer frente a las situaciones
de vulnerabilidad y de especial vulnerabilidad en los tér-
minos que se definen, la presente ley establece una serie
de mecanismos destinados a garantizar la efectividad de
los derechos sociales, base de nuestro sistema constitucio-
nal, en relacién con las personas més afectadas por la
situacién de emergencia social que ha abierto la crisis
econdémica que deferminadas capas bajas y medias de
la poblacién vienen sufriendo desde 2008. [El parrafo
anterior proviene del parrafo 1 del apartado Il
de la Exposicion de Motivos de la Proposicion
de Ley.]

En dicho contexto, deviene fundamental que la Ad-
ministracién Pdblica aragonesa actie para garantizar la
efectividad de estos derechos fundamentales, de una ma-
nera todavia mds proactiva de sus obligaciones habitua-
les, considerando la situacién de especial vulnerabilidad
en la que se encuentran estas poblaciones. [El parrafo
anterior proviene del parrafo 3 del apartado |
de la Exposicion de Motivos de la Proposicion
de Ley.]

En particular, en el fitulo |, se establecen disposiciones
relacionadas con las prestaciones econdémicas del Sistema
Piblico de Servicios Sociales.

La labor de las Administraciones Publicas, cubriendo
necesidades esenciales de los ciudadanos, como aquellas
a las que se dirigen las ayudas de apoyo a la integracién
familiar y las ayudas de urgencia, mediante la aportacién
directa y finalista de fondos piblicos, debe garantizar el
destino y la finalidad de los mismos. El cardcter embar-
gable de las prestaciones econémicas de cardcter social
desvirtia por completo su carécter finalista y puede resul-
tar que el esfuerzo presupuestario y financiero piblico, de
cardcter netamente social, termine cubriendo finalidades
distintas que no son objeto de atencién por las citadas
ayudas.

De ofro lado, se avanza hacia un sistema en el que
aquellas prestaciones econémicas que fengan un cardcter
esencial se configuren como auténticos derechos subjeti-
vos de todos los ciudadanos, exigibles ante los poderes y
Administraciones publicas y, en su caso, ante los érganos
jurisdiccionales, como garantia mdxima de su recono-
cimiento, respeto y proteccién.

Asimismo, la presente ley pretende declarar la natu-
raleza no subvencional de las prestaciones econémicas
del Sistema Piblico de Servicios Sociales por cuanto hay
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que entenderlas como prestaciones que cuentan con un
régimen juridico propio, definido por su cardcter finalista,
requisitos y condiciones de reconocimiento. Ademds, se
refuerza la transparencia y el derecho a la informacién
sobre estas prestaciones ligadas a las situaciones de emer-
gencia.

Por Gltimo, se ha considerado necesario y justificado el
declarar la preferencia en la tramitacién de los expedien-
tes relativos a ayudas y prestaciones de cardcter social
por parte de las unidades administrativas correspondien-
tes, debiendo adoptdndose las medidas que se precisen
para reducir los trémites y las cargas administrativas. [Los
cinco parrafos anteriores proceden de los pa-
rrafos 13 a 17 de la Exposicion de Motivos del
Proyecto de Ley, y alguna frase también del pa-
rrafo 3 del apartado lll de la de la Proposicion.]

En el titulo II, se establecen medidas en materia de
vivienda con el Gnico objetivo contrarrestar la situacién de
emergencia habitacional. En primer lugar, se garantiza el
derecho a una alternativa habitacional digna a las perso-
nas o unidades de convivencia de buena fe en situacién
de vulnerabilidad que se vean privadas de su vivienda
habitual como consecuencia de un procedimiento de eje-
cucién hipotecaria o de desahucio por falta de pago de
la renta.

En segundo lugar, se suspenden los lanzamientos de-
rivados de esos procesos de ejecucién hipotecaria o de
desahucio por impago de alquiler en supuestos de espe-
cial vulnerabilidad. Se prefende con esta medida que las
personas y unidades de convivencia puedan seguir resi-
diendo en sus hogares, sin que se les desarraigue, mien-
tras se promueven ofras medidas de cardcter econémico
que combatan la crisis y que les permitan renegociar sus
deudas hipotecarias.

La tercera medida implica a las entidades financieras,
a sus sociedades de gestién inmobiliaria, a la Sociedad
de Gestién de Activos procedentes de la Reestructuracion
Bancaria, S.A. y a los que esta ley define como
grandes propietarios de viviendas, a todos los
cuales se obliga a que pongan a disposicién de
la Administracion de la Comunidad Auténoma
las viviendas, situadas en el territorio de Ara-
gon, que, siendo de su propiedad, se encuen-
tren desocupadas cuando, en el caso de las
pertenecientes a los tres primeros, provengan
de procedimientos de ejecucion hipotecaria, de
pago o dacion en pago de deudas con garantia
hipotecariq, si el parque de viviendas del sector
publico fuera insuficiente para dar una adecuada
respuesta a las necesidades de alojamiento de personas
o unidades de convivencia en situacién de vulnerabilidad.

Instrumentalmente, en cuarto lugar, se garantiza que
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
tenga conocimiento de las demandas que se admitan a
trémite en relacidn con los desahucios de arrendamientos
y las ejecuciones hipotecarias. De este modo podrdn arti-
cularse de inmediato medidas administrativas que faciliten
el realojo de las personas y unidades de convivencia cuyo
desahucio o lanzamiento sea inevitable.

La creacién del Registro de Viviendas Desocupadas
de Aragén es ofra de las medidas que prevé la ley y que,
al igual que las anteriores, se dirige a hacer efectivo el
derecho de acceso a la vivienda en situaciones de vul-
nerabilidad. Conocer las viviendas en manos del sector
financiero, sus entidades dependientes o grandes propie-

tarios que estan desocupadas es fundamental para poder
articular mecanismos que promuevan o impongan su ocu-
pacién, aprovechando al maximo el parque residencial
aragonés.

La creacién del Parque Piblico de Vivienda Social de
Aragén, en sexto lugar, en conexién con todo lo anterior,
es una medida fundamental para estructurar la oferta de
vivienda social existente en la Comunidad que permita
a la Administracién autonémica, como poder piblico
competente en el conjunto del territorio aragonés, atender
las situaciones de vulnerabilidad social, aprovechando al
maximo los recursos de los sectores publico y privado en
materia de vivienda y coordinando los esfuerzos de todas
las Administraciones publicas.

Por dltimo, la presente ley contiene seis disposiciones
adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposi-
cién derogatoria y seis finales, dicténdose en ejecucién
de las competencias exclusivas previstas en los articulos
71.2°,71.39 71.10% 71.34°y 79.1 del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén. [Los siete parrafos anteriores
proceden, con adaptaciones, de los parrafos 22
a 30 de la Exposicion de Motivos del Proyecto
de Ley.]

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto. [Procedente e idéntico
al articulo 1 de la Proposicion de Ley.]

Lla presente ley tiene por objeto definir un con-
junto de mecanismos y medidas de carécter urgente
que garanticen la efectividad de los derechos sociales
en la Comunidad Auténoma de Aragdn, con especial
atencién a las situaciones de emergencia social y a
las personas o unidades de convivencia en
situacién de vulnerabilidad o de especial vul-
nerabilidad.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién [palabras
suprimidas]. [Procedente e idéntico al articulo
2 de la Proposicion de Ley.]

La presente ley se aplicaré al sector piblico
de la Comunidad Auténoma de Aragén, que com-
prende la Administracién publica de la Comunidad
Auténoma, cualesquiera organismos puiblicos [pala-
bras suprimidas] dependientes o vinculados a dicha
Administracién y las entidades de derecho privado
vinculadas o dependientes, asi como a las entida-
des locales aragonesas.

TITULO |
MEDIDAS DE EMERGENCIA EN RELACION
CON LAS PRESTACIONES ECONOMICAS
DEL SISTEMA PUBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

CAPITULO |
GARANTIAS GENERALES DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS
DEL SISTEMA PUBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 3.— Naturaleza de las prestaciones
econémicas [palabras suprimidas] del Sistema
Publico de Servicios Sociales. [Procedente e
idéntico al articulo 5 del Proyecto de Ley, con
la misma robrica.]
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1. Las prestaciones econémicas del Sistema P0-
blico de Servicios Sociales son aportaciones dine-
rarias con un régimen juridico propio, definidas por su
cardcter finalista, requisitos y condiciones de recono-
cimiento, careciendo de la consideracién de subven-
ciones publicas.

2. La misma naturaleza tendrdn las prestaciones
econdémicas de cardcter social incluidas en el Catdlogo
de Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma de
Aragén y en los de las entidades locales.

Articulo 4.— Preferencia en la tramitacién de
las prestaciones econdmicas [palabras suprimi-
das] del Sistema Publico de Servicios Sociales.
[Procedente del articulo 3 de la Proposicion
de Ley, rubricado Prioridad del gasto para si-
tuaciones de emergencia social, asi como del
articulo 4 de la Proposicion de Ley y del arti-
culo 6 del Proyecto de Ley, ambos rubricados
Preferencia en la tramitacion de las presta-
ciones economicas de caracter social del sis-
tema publico de servicios sociales, pero con
una redaccion que se propone.]

Con el objetivo de garantizar la efectividad de las
prestaciones econémicas del Sistema Publico de
Servicios Sociales, definidas de cardcter esencial,
los érganos de la Administracién Pdblica de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén actuarén bajo el principio
de prioridad y agilidad en la tramitacién de los expe-
dientes relativos a dichas prestaciones y en la resolu-
cién y pago de las mismas, dando preferencia a tales
expedientes y adoptdndose las medidas necesarias
para la reduccién de trédmites y cargas administrativas.

Articulo 5.— Inembargabilidad de las prestacio-
nes econdémicas de cardcter social. [Procedente del
articulo 1 del Proyecto de Ley e incluyendo
los dos apartados del articulo 6 de la Propo-
sicion de Ley, con las mismas rdbricas. Tam-
bién incorpora en su apartado 3 la esencia
del articulo 7 de la Proposicion de Ley.]

1. Las prestaciones econémicas establecidas por la
Comunidad Auténoma y las entidades locales arago-
nesas para atender a colectivos en riesgo de exclu-
sién social, situaciones de emergencia social, ne-
cesidades habitacionales de personas sin recursos o
necesidades de alimentacidn, escolarizacién y demds
necesidades bdsicas de menores o personas con dis-
capacidad cuando ellos y las personas a su cargo, ca-
rezcan de medios econémicos suficientes se declaran
inembargables.

2. Se entienden incluidas en esta definicién las
prestaciones econdémicas como las ayudas de urgen-
cia, ayudas de apoyo a la integracién familiar, asi
como las becas de comedor y aquellas ayudas de
pago periédico o Unico que atiendan necesidades bé-
sicas, sin perjuicio de lo establecido en su regulacién
propia.

3. Para garantizar la inembargabilidad de las pres-
taciones econdmicas de cardcter social anteriormente
enunciadas, todas las resoluciones administrativas de
concesién emitidas desde cualquier Administracién
aragonesa [palabras suprimidas] incorporarén
informacién clara sobre esta condicién, sobre los me-

canismos de reclamacién existentes en caso de que
se produzca su embargo y sobre la colaboracién que
prestard la Administracién de la Comunidad Auté-
noma.

4. En los supuestos no cubiertos en el apartado
anterior, se instard a la Administracién competente
para que, en el dmbito territorial de Aragén, proceda
a resolver de forma similar.

5. El departamento competente del Gobierno de
Aragoén habilitard los medios necesarios para infor-
mar y orientar a las personas y unidades de con-
vivencia perceptoras de prestaciones econdmicas de
carécter social en los supuestos de embargo.

CAPITULO I
TIPOS DE AYUDAS

Articulo 6.— Ayudas de apoyo a la integracidn
familiar. [Procedente del articulo 2 del Proyecto
de Ley y del articulo 15 de la Proposicion de
Ley.]

1. Las ayudas de apoyo a la integracién familiar
son prestaciones econdmicas del Sistema Publico
de Servicios Sociales de cardcter esencial, que tie-
nen por objefo el mantenimiento de la unidad familiar
con menores a su cargo, evitando el infernamiento de
estos en centros especializados o la adopcién de me-
didas externas de proteccién, como un derecho subje-
tivo de los ciudadanos garantizado y exigible.

2. Lla ayuda de apoyo a la integracién familiar,
cuya cuantia y demds requisitos se determinaréan
reglamentariamente, se dirige a cubrir la falta o in-
adecuada asistencia material del menor en aquellas
situaciones en que este puede verse privado, sin que
llegue a producirse la situacién de desamparo, por
falta de recursos econémicos de la unidad de convi-
vencia.

3. Podran ser beneficiarias de las ayudas de
apoyo a la integracién familiar las personas fisicas,
mayores de edad o menores emancipados que consti-
tuyan una unidad de convivencia independiente,
se encuentren empadronadas en un municipio de
Aragén con residencia efectiva y no superen los ingre-
sos anuales determinados reglamentariamente.

Articulo 7.— Ayudas de urgencia. [Procedente
e idéntico al articulo 3 del Proyecto de Ley.]

1. Las ayudas de urgencia son prestaciones econé-
micas del Sistema PUblico de Servicios Sociales
de cardcter esencial que tienen por objeto resolver si-
tuaciones de emergencia que afecten a personas o
unidades de convivencia a las que sobrevengan
situaciones de necesidad o falta continuada de recur-
$OS.
2. la [palabras suprimidas] ayuda de ur-
gencia, cuya cuantia y demds condiciones se de-
terminardan reglamentariamente, va destinada a la
cobertura de cualquiera de las siguientes necesidades
bdsicas de subsistencia:

a) Imposibilidad de continuar en el uso y disfrute de
la vivienda habitual.

b) Carencia de medios econémicos para conser-
var las condiciones de habitabilidad, incluyendo entre
otros los gastos derivados de suministros de agua, gas
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y electricidad o de adquisicién de equipamiento ba-
sico de la vivienda habitual.

¢) Alimentacién.

d) Cuidados personales esenciales, prioritaria-
mente vestido e higiene.

e) Alojamiento temporal en casos de urgencia so-
cial.

f) Transporte en casos de urgencia social.

g) Gastos de medicacién y otros cuidados sanita-
rios, que vengan diognosticoJ;s por un facultativo
sanitario del sistema piblico de salud, cuando no se
hayan podido cubrir por otros sistemas de proteccién
social.

h) Situaciones de emergencia que ponen en peli-
gro la convivencia en la unidad de convivencia,
riesgo de exclusién social de la unidad de convi-
vencia o de alguno de sus miembros, que no estén
contempladas en este articulo ni por otras prestaciones
del Sistema Publico de Servicios Sociales.

3. Para la cobertura de necesidades de alimenta-
cién, estas ayudas se otorgardn, siempre que sea posi-
ble, mediante tarjetas monederos.

4. Podrén ser beneficiarias de las ayudas de
urgencia las personas fisicas, mayores de edad o me-
nores emancipados que constituyan una unidad de
convivencia independiente, se encuentren empa-
dronadas en un municipio de Aragén con residencia
efectiva y no superen los ingresos anuales determina-
dos reglamentariamente.

5. la gestién de las ayudas de urgencia corres-
ponde a las entidades locales, comarcas y municipios
de mds de veinte mil habitantes, en los términos que se
determinen en la legislacion de servicios sociales
de Aragén. Corresponde asimismo a las entidades
locales no comarcalizadas de la Mancomunidad Cen-
tral de Zaragoza, en tanto en cuanto no se comarca-
licen, a través de los ejes que la constituyan, la gestién
sin marginacién econémica de estas ayudas.

Articulo 8.— Ayudas derivadas de la violencia
de género. [Procedente e idéntico al articulo 3
bis del Proyecto de Ley.]

Las ayudas derivadas de la violencia de género
tendrdn también cardcter de prestaciones econémicas
del Sistema PUblico de Servicios Sociales vy tie-
nen por objeto resolver situaciones de emergencia de
las mujeres victimas de la violencia de género en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 9.— Prérroga y renovacién del Ingreso
Aragonés de Insercién. [Procedente e idéntico al
articulo 4 del Proyecto de Ley.]

1. Llos perceptores del Ingreso Aragonés de Inser-
cién que, al alcanzar la edad fijada para el recono-
cimiento de la pensién no contributiva de jubilacién,
no cumplieran los requisitos para su reconocimiento,
podrdn seguir percibiendo el Ingreso Aragonés de In-
sercién en concepto de prérroga de la prestacién reco-
nocida.

2. Para las renovaciones del Ingreso Aragonés de
Insercién y a fin de agilizar los procedimientos, solo
se exigird el informe social preceptivo del profesional
de trabajo social de referencia, la solicitud cumplimen-
tada adecuadamente, los documentos de identidad de
todos los miembros de la unidad de convivencia vy,

en el supuesto de cambio de situacién, la documen-
tacién que lo acredite [palabras suprimidas].
El informe para la renovacién deberd incorporar el
grado de cumplimiento de los acuerdos de insercién
firmados, su mantenimiento o la necesidad de suscribir
un nuevo acuerdo de insercién durante la vigencia de
la prérroga.

Articulo 10.— Complemento econémico
para perceptores de pensién no contributiva. [Proce-
dente e idéntico al articulo 6 bis del Proyecto
de Ley.]

1. A fin de garantizar la dignidad de las personas
perceptoras de la pensién no contributiva tanto de ju-
bilacién como de invalidez, y puesto que la prestacion
complementaria de la misma es una prestacién eco-
némica del Catdlogo [palabras suprimidas] de
Servicios Sociales de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, en virtud de la aprobacién de esta ley se garan-
tiza dicho complemento en la misma cuantia que
pudiera corresponderle a la persona beneficiaria en
su condicién de perceptor [palabras suprimidas]
del Ingreso Aragonés de Insercidn. A tal efecto, se
publicard una orden anual que establecerd la cuantia
concreta del complemento econémico de forma que se
abone anualmente a los perceptores de las prestacio-
nes no contributivas a 31 de diciembre de cada afio.
Esta cuantia se presupuestard en la ley de presupuestos
anual.

2. Dada su finalidad, esta prestacién dejara
de tener naturaleza complementaria y se
considerara de caracter esencial desde la en-
trada en vigor de la presente ley. Se reconoce
como un derecho subijetivo, exigible judicialmente y su
cobertura, si lo requiere, generard crédito ampliable.

3. [Su contenido se traslada a la disposicién final
quinta.]

CAPITULO 1lI
GARANTIAS ESPECIFICAS DE EFECTIVIDAD
DEL INGRESO ARAGONES DE INSERCION
[QUEDARIAN INTEGRADOS EN ESTE CAPITULO
LOS ARTICULOS 13 Y 14 DE LA PROPOSICION DE LEY.]

Articulo 11.— Informacién trimestral y transpa-
rencia de la gestion del Ingreso Aragonés de
Insercion. [Procedente e idéntico al articulo 13
de la Proposicion de Ley.]

Conforme a las obligaciones de evaluacién, planifi-
cacién y control de la Administracién de la Comunidad
Auténoma y para asegurar la eficacia de este derecho,
se realizardn andlisis trimestrales de la situacién de
la gestién del programa del Ingreso Aragonés de
Insercién. Este andlisis incluird:

a) Nomero de solicitudes presentadas, distin-
guiendo entre nuevas y renovaciones.

b) Nimero de expedientes pendientes de resolu-
cion.

c) Numero de expedientes resueltos, distinguiendo
las resoluciones estimatorias de las desestimadas.

d) Respecto a las resoluciones estimatorias, las pres-
taciones cuyo pago se haya iniciado y las pendientes
de pago a los perceptores.
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Articulo 12.— Transparencia de la activi-
dad de la Comision de Reclamaciones del In-
greso Aragonés de Insercion. [Procedente e
idéntico al articulo 14 de la Proposicion de
Ley.]

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
mantendrd en la web del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales informacién actualizada sobre la activi-
dad de la Comision de Reclamaciones del In-
greso Aragonés de Insercion. Dicha informacién
deberd contener:

a) El nombre de los miembros que componen esta
comisién, junto a la razén de su nombramiento o la
Administracién a la que representan.

b) Informacién relativa a las sesiones celebradas,
en particular las actas de tales sesiones, con respeto a
la normativa de proteccién de datos.

2. Todos los meses se publicard en la web del Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales un informe que
recoja el nimero de reclamaciones presentadas y re-
sueltas, distinguiendo las estimatorias y las desestima-
torias.

CAPITULO IV
OTRAS GARANTIAS DE LA EFECTIVIDAD
DE LOS DERECHOS SOCIALES
[QUEDARIAN INTEGRADOS EN ESTE CAPITULO
LOS ARTICULOS 17 A 20 DE LA PROPOSICION DE LEY.]

Articulo 13.— Medicacién de enfermos créni-
cos. [Procedente e idéntico al articulo 17 de la
Proposicion de Ley.]

Las personas con condicién acreditada de enfermos
crénicos que se encuentren en situacién de pobreza
relativa podrén acceder a los medicamentos rela-
cionados con su enfermedad crénica a través de un
Programa de Financiacién de Medicamentos para Pa-
cientes Crénicos. El Gobierno de Aragén desarrollard
la normativa necesaria para la regulacién de dicho
Programa.

Articulo 14.— Escuelas infantiles. [Procedente
e idéntico al articulo 18 de la Proposicion de
Ley.]

1. En las escuelas infantiles, se impulsard la amplia-
cién progresiva de plazas piblicas con corresponsabi-
lidad del Estado.

2. En las escuelas infantiles dependientes del
Gobierno de Aragén, se facilitaré la gratuidad de las
plazas de los menores pertenecientes a unidades de
convivencia con ingresos inferiores al umbral defi-
nido para la pobreza relativa.

3. Los convenios que el Gobierno de Aragédn sus-
criba con entidades locales para la prestacién de es-
tos servicios incluirdn una reserva de plazas gratuitas
suficiente, motivada conforme a los indicadores esto-
disticos disponibles, para los menores de las familias
que se encuentren por debajo del nivel de ingresos de-
finido para la pobreza relativa en funcién del nimero
de miembros de la unidad familiar. En todo caso, el
coste del servicio para todas las unidades de con-
vivencia serd progresivo en relacién con su nivel de
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjui-
cio de la prestacién econdémica destinada a sufragar la
estancia en escuela infantil.

Articulo 15.— Respuesta educativa. [Proce-
dente e idéntico al articulo 19 de la Proposi-
cion de Ley.]

Todos los menores tienen derecho a una respuesta
educativa inclusiva lo mds adecuada peosible a sus
caracteristicas individuales, familiares y sociales a tra-
vés de planes, programas y medidas educativas de
accién positiva que garanticen su permanencia, parti-
cipacién y aprendizaje escolar. Con especial atencién
a los alumnos de unidades de convivencia desfo-
vorecidas, se crearan programas de refuerzo fuera del
horario lectivo.

Articulo 16.— Comedores escolares. [Proce-
dente e idéntico al articulo 20 de la Proposi-
cion de Ley.]

Las convocatorias para becas de comedores esco-
lares deberdn seguir los siguientes criterios de garantia
de los derechos sociales:

a) El méaximo de renta familiar para tener acceso a
las becas serd de dos veces el Indicador Publico de
Renta de Efectos Multiples (IPREM) vigente para
el periodo objeto de la convocatoria.

b) El importe de la beca de comedor incluird el total
de su coste.

c) Se entenderdn incluidos en el periodo de per-
cepcién de la beca los meses de junio a septiembre. La
prestacién de las becas se realizard preI‘Fe)rentemente
de manera articulada con programas de apertura de
centros y, en todo caso, en condiciones que eviten la
estigmatizacién de los menores y de sus unidades
de convivencia.

TITULO Il
MEDIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA

Articulo 17.— Definicién de situacion de
vulnerabilidad y especial vulnerabilidad. [Proce-
dente e idéntico al articulo 8 pre del Proyecto
de Ley.]

1. Tienen la consideracién de personas o uni-
dades de convivencia en situacién de vulnerabilidad
aquellas que se encuentren en situacién de riesgo de
exclusién social, que sufran o que tengan algin
miembro que sufra violencia de género o violencia fo-
miliar, que sean o que tengan algun miembro
que sea victima de terrorismo, y aquellas que asi
se califiquen en virtud de las especiales circunstancias
socioeconémicas que les afecten.

a) Se entenderd por persona o unidad de convi-
vencia en situacién de vulnerabilidad aquella cuyos
ingresos totales sean superiores a una vez el IPREM e
iguales o inferiores a dos veces el IPREM, en cémputo
anual.

b) También se entenderd, entre otros supuestos,
por persona o unidad de convivencia en situacién
de vulnerabilidad aquella cuyos ingresos totales sean
superiores a dos veces el IPREM e iguales o inferiores
a 2,5 veces el IPREM, en cémputo anual, que se en-
cuentren, ademds, bien individualmente o en el
seno de la unidad de convivencia, en alguna de
las situaciones que se relacionan a continuacién:

1.9 La unidad de convivencia con, al menos, un
menor a cargo.
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2.° La familia numerosa, de conformidad con la
legislacién vigente.

3.° Persona que sufra violencia de género
o unidad de convivencia en la que exista vio-
lencia de género.

4.° Personas afectadas por procesos de ejecucién
hipotecaria o desahucio por falta de pago de renta.

5.7 [Palabra suprimida] Victimas de terrorismo.

6.° Persona que tenga o unidad de conviven-
cia en la que alguno de sus miembros tenga declarada
una discapacidad igual o superior al 33%, situacién
de dependencia o enfermedad que le incapacite de
forma permanente, de forma acreditada, para realizar
una actividad laboral.

7.° Persona que sea o unidad de convi-
vencia que tenga un deudor hipotecario, que se
encuentre en situacién de desempleo y haya agotado
las prestaciones por desempleo.

8.7 Persona que sea o unidad de conviven-
cia que tenga una persona deudora hipotecaria
mayor de 60 afios.

9.% Afectados por situaciones catastréficas.

2. En situacién de especial vulnerabilidad se en-
cuentran las personas o unidades de convivencia cu-
yos miembros padecen una situacién de vulnerabilidad
agravada por sufrir una situacién econémica severa, o
en la que se produce la concurrencia de factores como
la edad, nUmero de personas que integran la
unidad de convivencia, discapacidad, dependencia,
enfermedad, exclusién social, victimas de violencia de
género o circunstancias que afecten a los derechos
humanos, econémicas, situaciones de desempleo, asi
como ofras de naturaleza andloga que provocan en
la persona o unidad de convivencia una situacién
de especial riesgo de sufrir una grave desestructura-
cién personal, econdmica, social o afectiva.

a) Se entiende que se encuentran en una situacién
de especial vulnerabilidad las personas o unidades de
convivencia cuyos ingresos totales sean iguales o infe-
riores a una vez el IPREM, en cémputo anual.

b) También, se considerard en situacién de especial
vulnerabilidad a las personas o unidades de conviven-
cia cuyos ingresos fotales sean superiores a una vez
el IPREM e iguales o inferiores a 1,5 veces el IPREM, en
cémputo anual, que se encuentren, ademdés, en alguna
de las situaciones relacionadas en la letra b) del
apartado anterior.

3. Ademds de los supuestos contemplados en los
apartados anteriores, se entiende que se encuentran
en una situacién de vulnerabilidad y especial vulnera-
bilidad aquellos casos de emergencia social que deter-
minen los servicios sociales, de acuerdo con los crite-
rios establecidos en los apartados anteriores.

4. La situacion de vulnerabilidad o de es-
pecial vulnerabilidad se acreditaran, a soli-
citud de la persona o unidad de convivencia
interesada, mediante informe de la Adminis-
tracion competente en materia de servicios
sociales en los términos que se establezcan
reglamentariamente.

Ambas situaciones se mantendran vigen-
tes mientras permanezcan las circunstancias
que dieron lugar a su reconocimiento, sin
perjuicio de su revision periédica.

Articulo 18.— Consideracién de la buena fe.
[Procedente e idéntico al articulo 8 pre bis del
Proyecto de Ley.]

1. Para la obtencién de la calificacién de las situa-
ciones de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad,
serd preciso que la persona o unidad de convivencia
afectada se consideren de buena fe.

2. La buena fe de la persona o de la unidad de
convivencia a la que se le reconoce el derecho a
una vivienda digna se presumird, salvo que, mediante
informe de técnico competente, quede demostrado que
se ha producido abuso de derecho del mismo, o se han
efectuado acciones u omisiones que, por la intencién
de su autor, por su objeto o por las circunstancias en
que se hayan realizado, sobrepasen los limites norma-
les del ejercicio de un derecho, con dafio a un tercero
siempre que sea persona fisica o que no sea una enti-
dad juridica.

3. Se entenderd en todo caso que existe en un deu-
dor buena fe cuando se haya producido o se prevea
que se puede producir una situacién de impago de
las cuotas hipotecarias o de las rentas de alquiler,
motivada por situaciones significativas econémicas o
familiares que originen una carencia sobrevenida de
recursos econdmicos, posterior a la fecha de formaliza-
cién del préstamo hipotecario o del contrato de arren-
damiento, y que, por una alteracién totalmente sobre-
venida e imprevista de sus circunstancias, no puede
cumplir los compromisos contraidos.

Articulo 19.— Garantia del derecho a una alter-
nativa habitacional digna. [Procedente e idéntico
al articulo 8 del Proyecto de Ley.]

1. Los poderes piblicos de la Comunidad Auté-
noma en cumplimiento del articulo 27 del Estatuto de
Autonomia [palabras suprimidas], deberdn pro-
veer de una alternativa habitacional digna a toda per-
sona o unidad de convivencia de buena fe en situacién
de vulnerabilidad que se vea privada de su vivienda
habitual, como consecuencia de un procedimiento de
ejecucién hipotecaria, de pago o dacién en pago de
deudas con garantia hipotecaria, o de desahucio por
falta de pago de la renta.

2. La garantia prevista en el apartado anterior po-
dré extenderse también, fuera de los supuestos alli
previstos, a ofras personas o unidades de conviven-
cia de buena fe que se encuentren en situaciéon de
especial vulnerabilidad o emergencia social.

Articulo 20.— Suspensién de los lanzamientos en
situacién de especial vulnerabilidad. [Procedente e
idéntico al articulo 9 del Proyecto de Ley.]

1. Hasta que se ofrezca una alternativa habitacio-
nal digna por parte de la Administracién, quedo-
rén en suspenso los lanzamientos en los procesos judi-
ciales o extrajudiciales de ejecucién hipotecaria en los
que se trate de vivienda habitual de persona o unidad
de convivencia de buena fe que se encuentren en su-
puestos de especial vulnerabilidad.

2. Quedardn también suspendidos, hasta que se
ofrezca una alternativa habitacional digna por parte
de la Administracién, los lanzamientos en los procesos
judiciales o extrajudiciales de desahucio por impago
de alquiler cuando, encontréndose la persona o uni-
dad de convivencia en el supuesto del apartado ante-
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rior, el sujeto que ha iniciado el citado proceso de lan-
zamiento cumpla alguna de las siguientes condiciones:

a) Se considere gran propietario de viviendas, con-
forme a lo regulado en esta ley.

b) Sea persona juridica que hubiera adquirido esa
vivienda después del 30 de abril de 2008 a causa
de ejecucién hipotecaria, acuerdo de compensacién
de deudas o de dacién en pago o de compraventas
que tengan como causa la imposibilidad de restituir el
préstamo hipotecario.

3. [Apartado suprimido.]

4. [Palabras suprimidas] En tanto esté pen-
diente de resolucién, una vez solicitado, el informe
sobre la situacion de especial vulnerabilidad,
quedard suspendido el procedimiento de desahucio o
lanzamiento.

5. Las administraciones pUblicas aragonesas no po-
drdn ejercer, en ningln caso, acciones de desahucio
con las viviendas de titularidad publica, en los casos
en que afecten a personas o unidades de convivencia
de buena fe y se encuentren en situacién de especial
vulnerabilidad.

Articulo 21.— Comunicacién con drganos judi-
ciales para las situaciones de vulnerabilidad. [Proce-
dente e idéntico al articulo 10 del Proyecto de
Ley, aunque con una alteraciéon del orden de
sus apartados.]

1. Con la finalidad de proporcionar una alternativa
habitacional digna a las personas o unidades de con-
vivencia que puedan verse afectadas por un desahucio
o lanzamiento de su vivienda habitual, el érgano judi-
cial o, en su caso, el notario que conozca del asunto
remitird, mediante procedimientos preferentemente te-
leméticos, al érgano autonémico competente en mate-
ria de servicios sociales, comunicacién de la demanda
de desahucio de arrendamiento y las de ejecucién hi-
potecaria admitidas a trdmite, indicando ademds, si le
consta, la identidad del demandado y de las personas
que habitan habitualmente en la vivienda.

2. los 4rganos judiciales solicitardn el consenti-
miento de las personas afectadas cuando sea preciso
para la cesién de los datos sefialados en el apartado
anterior.

3. Con el debido consentimiento de las personas
afectadas, las entidades financieras estardn obligadas
a aportar, bien a la Administracién, bien al érgano
judicial o al notario, en su caso, la documentacién
de que dispongan sobre las personas afectadas que
pueda agilizar la tramitacién de estas medidas. En
caso de conflicto entre las informaciones facilitadas,
prevalecerd la consideracién de los informes aporta-
dos por los servicios sociales competentes.

4. Excepcionalmente y para evitar su desahucio de
la vivienda habitual, la Acfministracién autonémica
podrd hacerse cargo del pago de la renta arrendati-
cia que deban abonar personas o unidades de convi-
vencia de buena fe que se encuentren en situaciones
de especial vulnerabilidad. Reglamentariamente, se
regulardn las condiciones y procedimientos para ha-
cer efectivo este derecho, asi como el plazo temporal
méximo de duracién del pago de la renta por parte
de la Administraciéon autonémica. El cumplimiento
del plazo méximo de abono de dicha renta por parte
de la Administracion no podré dejar sin e@cﬁvidod

este derecho si se mantiene la situacién de especial
vulnerabilidad de la persona o unidad de convivencia
de buena fe que dio lugar al pago inicial en tanto que
la Administracién pueda facilitar una olternotivchLc-
bitacional digna.

Articulo 22.— Medidas para promover el arren-
damiento y la cesién de viviendas por parte de sus
propietarios. [Procedente e idéntico al articulo
10. bis del Proyecto de Ley.]

1. El Gobierno de Aragén podrd desarrollar me-
didas de intermediacién que favorezcan la concerto-
cién de arrendamientos entre personas propietarias y
personas o unidades de convivencia demandantes de
vivienda, o convenios para la cesién por parte de sus
propietfarios, sean estos personas fisicas o juridicas, de
viviendas para integrarlas en el Parque Publico de
Vivienda Social de Aragén.

2. El ofrecimiento de viviendas por sus fitulares
para ser incluidas en los programas piblicos de inter-
mediacién para el arrendamiento dejard en suspenso
el proceso de declaracién de vivienda desocupada.

3. Para incentivar los programas de arrendamiento
de viviendas y de cesién de viviendas, el Gobierno de
Aragén podrd concertar el aseguramiento de los ries-
gos inherentes a la ocupacién habitacional de las vi-
viendas, que garantice el cobro de la renta, los desper-
fectos causados, la responsabilidad civil, la asistencia
del hogar y la defensa juridica. Mediante disposicién
reglamentaria se regulardn los requisitos para la con-
tratacién de las pélizas de seguro correspondientes.

Articulo 23.— Colaboracién con entidades fi-
nancieras y de activos inmobiliarios. [Procedente e
idéntico al articulo 11 del Proyecto de Ley.]

1. La Administracién Piblica de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén desarrollaré una politica tendente
a conseguir un Parque Piblico de Vivienda suficiente
para dar respuesta a la problemdtica actual. Con esta
finalidad, se podran suscribir convenios de colabora-
cién con las entidades financieras, las sociedades in-
mobiliarias bajo su control, la Sociedad de Gestién
de Activos Procedentes de la Reestructuracién Banca-
ria, S.A., y las personas o entidades que operan en
el sector inmobiliario para incrementar una oferta de
alternativas habitacionales dignas que permita dar
adecuada respuesta a las necesidades de alojamiento
de personas o unidades de convivencia en situacién
de vulnerabilidad. Estos convenios podrén tener por
objeto la cesién de uso de viviendas desocupadas por
parte de sus fitulares.

2. En los convenios de colaboracién se concretardn
la modalidad o modalidades de gestién de las vivien-
das cedidas. La gestién podré realizarse directamente
por parte del propio cedente, a través de entidades
privadas sin dnimo de lucro o por la Administracién
pUblica o sus entidades instrumentales.

3. los convenios de colaboracién podrén incluir
ofras prestaciones, incluso de naturaleza econémica o
financiera, dirigidas a incrementar la oferta de alterna-
tivas habitacionales dignas, o el acceso a las mismas,
a cargo de las entidades privadas que los suscriban.
Dichas prestaciones quedardn sujetas, en su caso, a
lo establecido en la normativa de contratacién o de
subvenciones del sector pdblico.
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Articulo 24.— Cesidn y uso de viviendas desocu-
padas. [Procedente e idéntico al articulo 12 del
Proyecto de Ley.]

1. Las entidades financieras, las sociedades inmobi-
liarias bajo su control, la Sociedad de Gestidn de Acti-
vos Procedentes de la Reestructuracién Bancaria, S.A.
y aquellos que se definen en esta ley como grandes
propietarios de viviendas, deberén poner a disposi-
cién de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén las viviendas, situadas en el territorio de
Aragén, que sean de su propiedad y, en el caso de
las de las entidades financieras, las socieda-
des inmobiliarias bajo su control o la Socie-
dad de Gestion de Activos Procedentes de la
Reestructuracion Bancaria, S.A., provengan de
procedimiento de ejecucién hipotecaria, de pago o
dacién en pago de deudas con garantia hipotecaria,
cuando el parque de viviendas resultante de los con-
venios regulados en el articulo anterior, asi como de
las medidas de promocién a que se refiere el
articulo 22, y las viviendas del sector piblico sean
insuficientes para dar adecuada respuesta a las necesi-
dades de alojamiento de personas o unidades de con-
vivencia en situacién de vulnerabilidad, y aquellas
viviendas se encuentren desocupadas, conforme a lo
que se establece el articulo 26.

2. El érgano competente en materia de vivienda
de la Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén designard a una persona o una unidad de
convivencia para ocupar las viviendas desocupadas
puestas a su disposicién. La persona o entidad ti-
tular de la vivienda estard obligada a oforgar titulo
suficiente para el uso, bajo la férmula preferente de
arrendamiento o, excepcionalmente, otras que resulten
admisibles en Derecho, garantizando la correspon-
diente contraprestacién.

3. Mediante Orden del titular del departamento
competente en materia de vivienda se deferminardn
las condiciones bdsicas del arrendamiento, las rentas
aplicables y el modelo de contrato. La renta, que no
podrd ser superior al treinta por ciento de los ingresos
de la persona o unidad de convivencia, se graduard
en funcién de dichos ingresos, atendiendo a los gastos
fijos relacionados con la vivienda y considerando el
nimero de miembros de la unidad de convivencia. En
todo caso, en los supuestos de especial vulnerabilidad
la renta no podré superar el veinticinco por ciento de
los ingresos de la persona o unidad de convivencia.
Las mujeres victimas de violencia de género, con
menores o ascendientes a cargo, cuyos ingresos no
superen una vez el IPREM tendrén acceso preferente
y quedardn exentas de renta en tanto no superen el
citado nivel de ingresos.

4. Se considerardn causas justificadas para no
aceptar la persona o la unidad de convivencia pro-
puesta por la Administracién las previstas en el articulo
26 como causas justificadas de desocupacién.

5. En caso de incumplimiento o demora por parte
de la persona o entidad titular de la vivienda de las
obligaciones establecidas en este articulo, el titular del
departamento competente en materia de vivienda
impondrd multas coercitivas, salvo causas debida-
mente justificadas, cuya cuantia se fijard sobre el valor
catastral de la vivienda del siguiente modo:

a) Por la demora de un mes: uno por ciento del
valor catastral del afio en curso.

b) Por la demora del segundo mes: dos por ciento
del valor catastral del afio en curso.

c) Por la demora del tercer mes y sucesivos: tres
por ciento del valor catastral por cada mes hasta un
méximo total del veinticinco por ciento del valor catas-
tral del afio en curso.

6. Los ingresos procedentes de las multas coerciti-
vas previstas en este articulo tendrdn cardcter finalista,
generardn crédito en los programas de gasto de la di-
reccion general competente en materia de vivienda
y serdn destinados por esta a actuaciones en materia
de vivienda.

Articulo 25.— Concepto de grandes propietarios
de viviendas. [Procedente e idéntico al articulo
13.bis del Proyecto de Ley.]

A los efectos previstos en esta ley, se con-
siderara grandes propietarios de viviendas a
las personas fisicas o juridicas que sean pro-
pietarias de, al menos, quince viviendas.

Articulo 26.— Concepto de vivienda desocu-
pada. [Procedente e idéntico al articulo 13 del
Proyecto de Ley.]

1. A los efectos de la presente ley, se considera
que una vivienda estd desocupada cuando no se haya
destinado a uso residencial, bajo cualquier forma pre-
vista en el ordenamiento juridico, durante seis meses
consecutivos en el curso de un afio. En todo caso, la
ocupacién deberd ser efectiva, no siendo suficiente
con la existencia de un titulo juridico que habilite para
ello.

2. Serdn causas justificadas de desocupacién de
una vivienda las siguientes:

a) Que las condiciones materiales de la vivienda
no permitan su ocupacién inmediata por motivos de
habitabilidad. Esta situacién deberd ser justificada por
lo persona o entidad propietaria de la vivienda me-
diante el correspondiente informe técnico, supervisado
por técnico competente de la Administracién.

b) Que la vivienda esté pendiente de la resolucién
de algin litigio que afecte a los derechos derivados de
la propiedad.

c) Que la vivienda esté ocupada ilegalmente.

d) Que la vivienda esté gravada con alguna carga
prevista en el ordenamiento juridico que impida la ocu-
pacion.

e) Que la vivienda tenga un destino legalmente pre-
visto por el ordenamiento juridico que pueda suponer
su desocupacién durante més de seis meses consecu-
tivos al afio, como pueden ser las de temporada, uso
turistico, las destinadas a [palabras suprimidas]
trabajadores, y ofras situaciones similares.

f) Otras causas diferentes de las anteriores que im-
pidan la ocupacién de la vivienda. En estos supuestos,
la carga de la prueba corresponderd a la persona
o entidad propietaria, que deberd aportar la docu-
mentacién que acredite la imposibilidad de ocupacién
ante el érgano competente en materia de vivienda de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-

I3

goén.
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Articulo 27.— Registro de Viviendas Desocupa-
das de Aragén. [Procedente e idéntico al arti-
culo 14 del Proyecto de Ley.]

1. Se crea el Registro de Viviendas Desocupadas
de Aragdn en el que se inscribirdn las viviendas que
rednan las siguientes condiciones:

a) Estar situadas en territorio de Aragén.

b) Estar legalmente desocupadas conforme a lo es-
tablecido en el articulo anterior.

c) Corresponder su titularidad a las entidades finan-
cieras, a las sociedades inmobiliarias bajo su control,
a la Sociedad de Gestién de Activos Procedentes de la
Reestructuracién Bancaria, S.A., o a los grandes pro-
pietarios de viviendas.

d) Provenir de un proceso de ejecucién hipotecaria,
o de pagos o daciones o en pago de deudas con gao-
rantia hipotecaria en el caso de que su titularidad
corresponda a las entidades financieras, a las
sociedades inmobiliarias bajo su control, o a
la Sociedad de Gestion de Activos Procedentes
de la Reestructuracién Bancaria, S.A.

2. El Registro tiene como finalidad el control y segui-
miento de las viviendas a las que se refiere el apartado
anterior, con objeto de que la Administracién au-
tonémica puede ejercer sus potestades y competencias
para la garantia del derecho a la vivienda en situacio-
nes de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad con-
forme a lo establecido en esta ley.

3. La ocupacién de una vivienda inscrita en el Re-
gistro bajo un régimen de tenencia que no sea el de
propiedad no conllevard su baja en los asientos.

4. El Registro de Viviendas Desocupadas de Aragén
tendré como dmbito el de la Comunidad Auténoma y
su llevanza corresponderd a la direccion general
competente en materia de vivienda.

5. Las entidades financieras, las sociedades inmo-
biliarias bajo su control, la Sociedad de Gestién de
Activos Procedentes de la Reestructuraciéon Bancaria,
S.A. y los grandes propietarios tendrén la obligacién
de comunicar al Registro de Viviendas Desocupadas
la ocupacién de las viviendas sujetas al régimen de
inscripcién establecido en esta ley.

6. Mediante Orden del titular del departamento
del Gobierno de Aragén competente en materia de vi-
vienda se establecerd el procedimiento de inscripcién,
modificacién y cancelacién de los datos del Registro,
asi como cuantas disposiciones sean precisas para su
correcto funcionamiento.

Articulo 28.— Parque Piblico de Vivienda Social
de Aragén. [Procedente e idéntico al articulo 15
del Proyecto de Ley.]

1. El departamento del Gobierno de Aragén
competente en materia de vivienda constituird el Par-
que Piblico de Vivienda Social de Aragén como ins-
trumento para la gestién de las politicas de vivienda
social de los poderes publicos de Aragén.

2. El Parque Pdblico de Vivienda Social de Aragén
abarcard todos los municipios de la Comunidad Au-
ténoma [palabras suprimidas] y tendrd cardcter
dnico.

3. El Parque Piblico de Vivienda Social de Aragén
incluird:

a) Las viviendas de las entidades del sector piblico
aragonés, incluido el sector piblico local.

b) Las viviendas cedidas a cualquier Administracién
Piblica aragonesa por las entidades financieras, las
sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad
de Gestion de Activos Procedentes de la Reestructu-
racién Bancaria, S.A., las personas o entidades que
operan en el sector inmobiliario, o por ofras personas
fisicas o juridicas, afectadas a este fin. Cuando la ce-
sién tenga lugar en propiedad podrdn establecerse be-
neficios fiscales propios de las donaciones para fines
sociales.

c) Las personas o unidades de convivencia con ne-
cesidad de vivienda de estas caracteristicas.

4. El Parque Publico de Vivienda Social de
Aragén podré también incluir suelos dotacionales
o con cualquier otra calificacién compatibles con la
promocién de viviendas u otras formas de alojamiento
acordes con su finalidad. Dichas viviendas u alojo-
mientos, una vez construidos, se integrardn necesaria-
mente en el Parque.

5. El Parque Publico de Vivienda Social de
Aragoén podrd crearse como un instrumento de in-
tervencién administrativa sin personalidad juridica o
constituirse como fundacién o cooperativa. Su gestién
corresponde a la direcciéon general competente en
materia de vivienda.

6. Las administraciones publicas competentes,
como medida de fomento, podrdn concertar el asegu-
ramiento de los riesgos inherentes a la ocupacién de
las viviendas, que garanticen el cobro de la renta,
los desperfectos causados, la responsabilidad civil, la
asistencia del hogar y la defensa juridica.

7. Mediante orden del titular del departamento
competente en materia de vivienda se regularén los
requisitos materiales y formales de las viviendas que se
aporten al Parque, los que deben reunir los ofertantes
y demandantes de vivienda y las modalidades de ges-
tién de las viviendas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

[Palabras suprimidas] Primera.— Comision
informativa de la inembargabilidad de las
prestaciones econémicas de cardacter social.
[Procedente e idéntica a la disposicion adicio-
nal primera de la Proposicién de Ley.]

El departamento competente en materia
de servicios sociales creard una Comisién en el
seno del Consejo Aragonés de Servicios Sociales para
conocer de aquellos procedimientos de embargo de
las prestaciones econémicas del Sistema Publico
de Servicios Sociales a que se refiere el ar-
ticulo 5 e informar sobre los mecanismos de recla-
macién existentes. En el plazo de seis meses desde
la entrada en vigor de la presente ley, se elo-
boraré su reglamento de funcionamiento. Los titulares
de las prestaciones inembargables que sean objeto de
algin procedimiento de embargo podrén solicitar la
asistencia de esta comisién a los efectos de comunicar
al érgano emisor de la providencia de embargo de su
cardcter inembargable en toda su extensién, emitiendo
certificado de ello.

[Palabras suprimidas] Segunda.— Registros
en materia de vivienda. [Procedente e idéntica a
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la disposicién adicional primera del Proyecto
de Ley.]

1. El Registro de Viviendas Desocupadas de Ara-
gén entrard en funcionamiento cuando se publique la
Orden del titular del departamento del Gobierno de
Aragén competente en materia de vivienda prevista en
el apartado sexto del articulo 27 de la pre-
sente ley.

2. El departamento competente en materia de
vivienda integrard todos los registros existentes en ma-
teria de vivienda en un Unico instrumento bésico para
el control y seguimiento de la demanda y oferta de
vivienda en el territorio aragonés, el estado del parque
de vivienda existente, la necesidad de vivienda y la
efectiva ocupacién de las viviendas existentes.

3. Mientras no entren en funcionamiento los instru-
mentos de registro y recogida de informacién previstos
en esta ley, el Gobierno de Aragén podrd promover
la celebracién de convenios con otras entidades del
sector publico y el Poder Judicial, con objeto de re-
cabar informacién sobre viviendas desocupadas en el
territorio aragonés, sin perjuicio de la obligacién de
las personas y entidades a que se refiere la dis-
posicién transitoria primera de comunicar las viviendas
vacias de que dispongan.

[Palabras suprimidas] Tercera.— Régimen
de la vivienda habitual en Aragén. [Procedente e
idéntica a la disposicion adicional segunda
del Proyecto de Ley.]

Por el departamento competente en materia de
derecho foral se encargaré a la Comisién Aragonesa
de Derecho Civil el estudio del régimen juridico de ac-
ceso y tenencia de la vivienda habitual en Aragén con
objeto de proteger a las personas o unidades de con-
vivencia en situacién de vulnerabilidad.

[Palabras suprimidas] Cuarta.— Régimen de
inspeccién. [Procedente e idéntica a la disposi-
cion adicional tercera del Proyecto de Ley.]

Serd de aplicacién, para la verificacién del cum-
plimiento de lo establecido en esta ley, el régimen de
inspeccién establecido en el fitulo tercero de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes
de politica de vivienda protegida.

[Palabras suprimidas] Quinta.— Seguimiento
y aplicacién del Cédigo de Buenas Practicas para la
reestructuracién viable de las deudas con garantia hi-
potecaria sobre la vivienda habitual. [Procedente e
idéntica a la disposicion adicional cuarta del
Proyecto de Ley.]

1. Con la finalidad tanto de realizar el seguimiento
de la aplicacién como de incrementar la eficacia del
Cédigo de Buenas Practicas para la reestructu-
racién viable de las deudas con garantia hipotecaria
sobre la vivienda habitual regulado en el Real Decreto
Lley 6/2012, de ? de marzo, de medidas urgentes de
proteccién de deudores hipotecarios sin recursos, las
medidas contempladas en el mismo se desarrollardn
dentro del sistema de mediacién hipotecaria que la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y otras Administraciones Pdblicas aragonesas hayan
implantado.

2. A tal efecto, la entidad financiera que inicie el
procedimiento previsto en el citado Cédigo de Bue-
nas Prdcticas, solicitard a la Administracién Piblica
correspondiente la inclusién del asunto en el sistema
de mediacién hipotecaria, donde se desarrollard el
proceso negociador entre las partes afectadas con el
apoyo de los mediadores del sistema publico.

3. Una vez haya concluido la negociacién, la Ad-
ministracién Pdblica en cuyo sistema de mediacién se
haya realizado, expedird un documento que entregard
a las partes donde se acreditard el cumplimiento del
Codigo de Buenas Practicas. En el caso de que se
inicie el proceso de ejecucidn hipotecaria porque el re-
sultado de la aplicacién de las anteriores medidas no
haya culminado satisfactoriamente para las partes, la
entidad financiera presentard, ante el érgano judicial
competente en el procedimiento, el documento expe-
dido por la Administracién a los efectos de acreditar
que se ha cumplido con lo dispuesto en el Codigo de
Buenas Practicas, con independencia de cualquier
otra documentacién o medio de prueba que el érgano
judicial estime necesario para comprobar que se ha
cumplido con la regulacién del Codigo de Buenas
Practicas.

4. El Gobierno de Aragén fomentard la suscrip-
cién de convenios con otras Administraciones Piblicas
aragonesas para implantar un sistema de mediacién
hlilpotecoria coordinado que evite solapamientos entre
ellas.

[Palabras suprimidas] Sexta.— Referencias
de género. [Procedente e idéntica a la disposi-
cion adicional quinta del Proyecto de Ley.]

La utilizacién de sustantivos de género gramatical
determinado en referencia a cualquier sujeto, cargo o
puesto de trabajo debe entenderse realizada por eco-
nomia de expresién y como referencia genérica tanto
para hombres como para mujeres con estricta igual-
dad a todos los efectos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

[Palabras suprimidas] Primera.— Declaro-
cién de titularidad de viviendas desocupadas. [Pro-
cedente e idéntica a la disposicién transitoria
primera del Proyecto de Ley.]

1. Mientras el Registro de Viviendas Desocupadas
de Aragén no esté operativo, las entidades financie-
ras, las sociedades inmobiliarias bajo su control, la So-
ciedad de Gestién de Activos Procedentes de la Rees-
tructuracién Bancaria, S.A. y los grandes propietarios
de viviendas a los que se refiere el articulo 24 de
la presente ley deberdn declarar cada tres meses
ante el érgano autonémico competente en materia de
vivienda la titularidad de las viviendas a las que se
refiere el apartado primero de dicho articulo.

2. En el caso de los grandes propietarios
de vivienda, la primera comunicacion deberd
realizarse dentro del plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de esta ley.

3. La omisién de la declaracién de titularidad de
una vivienda conforme a lo establecido en esta ley
constituird una infraccién leve que serd sancionada
con multa de 1.500 a 3.000 euros. Cuando sean va-
rias las viviendas cuya titularidad no haya sido decla-
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rada, se impondrd una sancién por cada una de las
omitidas. Serd de aplicacién el régimen sancionador
establecido en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre,
de medidas urgentes de politica de vivienda prote-
gida. Los ingresos procedentes de las multas impues-
tas tendrdn carécter finalista, generardn crédito en los
programas de gasto de la direccién general com-
petente en materia de vivienda y serdn destinados por
esta a actuaciones en materia de vivienda.

[Palabras suprimidas] Segunda.— Suspen-
sién de lanzamientos. [Procedente e idéntica a la
disposicion transitoria segunda del Proyecto
de Ley.]

La suspensién de los lanzamientos de su vivienda
habitual de personas o unidades de convivencia en
situacién de especial vulnerabilidad prevista en el
articulo 20 de esta ley serd de aplicacién en los
procesos judiciales o extrajudiciales de ejecucién hi-
potecaria iniciados a la entrada en vigor de esta ley,
siempre que en dicha fecha no se hubiere ejecutado el
lanzamiento.

[Palabras suprimidas] Tercera.— Procedi-
mientos de embargo de ayudas. [Procedente e
idéntica a la disposicion transitoria tercera
del Proyecto de Ley.]

Las disposiciones de esta ley seréan de aplicacién
a los procedimientos de embargo en que, a la entrada
en vigor de la misma, todavia no se haya acordado
o dictado resolucién de embargo de las prestacio-
nes econémicas a que se refiere el articulo 5.

DISPOSICION DEROGATORIA

[Palabras suprimidas] Unica.— [Procedente
e idéntica a la disposicion derogatoria de la
Proposicion de Ley.]

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

[Palabras suprimidas] Primera.— Titulos
competenciales. [Procedente e idéntica a la
disposicion final primera del Proyecto de Ley.]
La presente ley se dicta en ejecucion de las com-
petencias exclusivas previstas en los articulos 71.2.°,

71.3.9,71.10.°,71.34.° y 79.1 del Estatuto de Auto-
nomia de Aragén.

[Palabras suprimidas] Segunda.— Desarro-
llo de la ley. [Procedente de disposicién final se-
?unda del Proyecto de Ley y de la disposicion

inal tercera del Proyecto de Ley.]

1. Se faculta al titular del departamento competente
en materia de servicios sociales para que dicte las dis-
posiciones necesarias para desarrollar y aplicar las
correspondientes normas previstas en el Ti-
tulo | de la presente ley.

2. Las ayudas de urgencia y de apoyo a la inte-
gracién familiar previstas en esta ley serdn objeto de
desarrollo reglamentario en el plazo seis meses
desde la entrada en vigor de la misma, mante-
niéndose la vigencia del Decreto 48/1993, de 19 de

mayo, de la Diputacién General de Aragén, por el que
se regulan las modificaciones de prestaciones econé-
micas de accién social reguladas por la ley 4/1987,
de 25 de marzo, y en el Decreto 88/1998, de 28 de
abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regulan
los ayudas econémicas de cardcter personal en el
marco de la proteccion de menores, en lo que
no resulte incompatible.

3. Se faculta al titular del departamento competente
del Gobierno de Aragén en materia de vivienda para
que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar
y aplicar las normas previstas en el Titulo II.

[Palabras suprimidas] Tercera.— Nuevas
prestaciones. [Procedente e idéntica a la dispo-
sicién transitoria cuarta de la Proposicion de
Ley.]

En caso de regularse nuevas prestaciones que sus-
tituyan total o parcialmente a las previstas en
la presente ley, se mantendrén, para las nuevas
[palabra suprimida], todas las medidas estableci-
das aqui para garantizar la eficacia de los derechos
sociales, adaptdndolas a sus especificidades de infor-
macidn, transparencia, reclamacién y ofras.

[Palabras suprimidas] Cuarta.— Comedores
escolares, ayudas individualizadas de comedor y
transporte y ayudas complementarias de educacidn es-
pecial. [Procedente e idéntica a la disposicion
final tercera bis del Proyecto de Ley.]

1. El régimen de acceso y gestidn de la prestacién
de cobertura del coste del comedor escolar se regularé
reglamentariamente en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la presente ley.

2. En los supuestos en que la normativa de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén reconozca a los alumnos
la gratuidad de los servicios complementarios de trans-
porte y comedor escolar por no disponer de oferta edu-
cativa en su localidad de residencia al amparo de lo
previsto en el articulo 82 de la Ley Orgdnica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educacién, si dichos alumnos
no cuentan con ruta o comedor escolar en su centro
docente piblico, mediante Orden del departamento
competente en materia de educacién no universitaria
se otorgard una ayuda individualizada de transporte o
comedor escolar.

3. En los casos de alumnos matriculados en centros
docentes de educacién especial sostenidos con fondos
pUblicos que no hayan obtenido plaza en el centro
pUblico de educacién especial solicitado en primera
opcién en el proceso de admisién o que hayan sido
derivados a centros docentes de educacién especial
de Comunidades Auténomas limitrofes, si dichos
alumnos hacen uso de los servicios complemen-
tarios de transporte, comedor escolar o am-
bos, mediante Orden del departamento competente
en materia de educacién no universitaria, se otorgaré
una ayuda complementaria respecto de la que dichos
alumnos hayan solicitado y, en su caso, obtenido en la
convocatoria efectuada por el ministerio con compe-
tencias en educacién no universitaria, hasta cubrir el
importe de los gastos en que hayan incurrido por tales
servicios.

4. las ayudas previstas en los dos apartados
anteriores de esta disposicién se harén efectivas a
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través de los centros docentes de acuerdo con el proce-
dimiento que se determine reglamentariamente.

5. Habida cuenta del cardcter social y especifico
de ambos tipos de ayudas, no serd precisa la acredita-
cién de estar al corriente de pago de las obligaciones
con la Hacienda estatal o autonémica ni con la Seguri-
dad Social.

[Palabras suprimidas] Quinta.— Modifi-
cacion del Decreto 143/2011, de 14 de ju-
nio, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el Catalogo de Servicios sociales de
la Comunidad Auténoma de Aragén. [Proce-
dente del articulo 10.3 del Proyecto de Ley.]

De acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 10 de la presente ley, se modifica la
naturaleza de la prestacion complementaria
para perceptores de pensiéon no contributiva
(jubilacién e invalidez) en la ficha del Anexo
Il correspondiente del Decreto 143/2011, de
14 de junio, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el Catalogo de Servicios so-
ciales de la Comunidad Auténoma de Aragén,
pasando a ser una prestaciéon econémica de
cardcter esencial.

[Palabras suprimidas] Sexta.— Entrada en
vigor. [Procedente de la disposicién final Gnica
de la Proposicion de Ley y de la disposicion
final cuarta del Proyecto de Ley.]

La presente ley entrard en vigor a los veinte dias
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Secretaria de la Comisién
OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.°B.°

El Presidente de la Comisién

HECTOR VICENTE OCON

Relacién de votos particulares y enmiendas

al Texto refundido elaborado con el Proyecto

de Ley de medidas urgentes de emergencia social
en materia de prestaciones econémicas

de cardcter social, pobreza energética y acceso

a la vivienda (procedente del Decreto-Ley 3/2015,
de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragén)

y con la Proposicién de Ley sobre garantias

de la efectividad de los derechos sociales

en situaciones de emergencia social

en la Comunidad Auténoma de Aragén,

que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

En esta primera parte, se convierten las enmiendas
y votos particulares mantenidos tanto a la Proposicién
de Ley sobre garantias de la efectividad de los dere-
chos sociales en situaciones de emergencia social en
la Comunidad Auténoma de Aragén como al Proyecto
de Ley de medidas urgentes de emergencia social en
materia de prestaciones econdémicas de cardcter so-
cial, pobreza energética y acceso a la vivienda (pro-

cedente del Decreto Ley 3/2015, de 15 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragén), en enmiendas y votos
particulares mantenidos al texto refundido elaborado a
partir de las dos iniciativas:

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nom. 11, del G.P. Aragonés,
nom. 12, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista y Mixto y nom. 13, presenta por el G.P. Po-
pular, que suprimieron el articulo 5 de la Pro-
posicion de Ley.

Votos particulares formulados por los GG.PP.
Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
daniq, frente a la enmienda nim. 22, del G.P. Aro-
gonés, por la que se suprimié el articulo 9 de
la Proposicién de Ley.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente a la enmienda nim. 23, del G.P. Aro-
gonés, por la que se suprimié el articulo 10 de
la Proposicion de Ley.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nims. 24, 25 y 26, del G.P.
Popular, que suprimieron los articulos 10, 11 y
12 de la Proposicion de Ley.

Enmienda nom. 4, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, del Proyecto de
Ley, que propone la creacién de un nuevo ar-
ticulo 1 bis.

Articulo 4 del texto refundido [procedente
de los articulos 3 y 4 de la Proposicion de Ley
y del articulo 6 del Proyecto de Ley]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas nim. 4, del G.P. Popular
y nom. 5, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista y Mixto, al articulo 3 de la Proposiciéon
de Ley.

— Enmienda nom. 2, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 3 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 34, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 6 del Proyecto de
Ley.

Articulo 5 del texto refundido [procedente
de los articulos 6 y 7 de la Proposicion de Ley
y del articulo 1 del Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 14, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 6 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 15, del G.P. Popular, al arti-
culo 6 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 2, del G.P. Mixto (Izquierda
Unida de Aragén), al articulo 1 del Proyecto de
Ley.

Articulo 6 del texto refundido [procedente
del articulo 15 de la Proposicion de Ley y del
articulo 2 del Proyecto de Ley]:
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— Voto particular del G.P. Podemos Aragén
frente a lo enmienda nim. 34, de los GG.PP. So-
cialista y Mixto (Chunta Aragonesista).

— Enmienda nom. 31, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 15 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 32, del G.P. Popular, al arti-
culo 15 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, al articulo 2 del Proyecto de
Ley.

— Enmiendas noms. 6 a 10 y 12, del G.P. Pode-
mos Aragén, al articulo 2 del Proyecto de Ley.

Articulo 7 del texto refundido [procedente
del articulo 3 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 16, del G.P. Podemos Aragén, al articulo 3 del
Proyecto de Ley.

— Enmienda nim. 17, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 3 del Proyecto de
Ley.

— Enmiendas noms. 18, 19, 22 y 23, del G.P.
Podemos Aragén, del al articulo 3 Proyecto de Ley.

Enmienda nom. 27, del G.P. Podemos Ara-
gon, del Proyecto de Ley, que pretende la
creacion de un nuevo articulo 4 pre.

Articulo 9 del texto refundido [procedente
del articulo 4 del Proyecto de Ley]:

— Enmiendas noms. 29 y 31, del G.P. Podemos
Aragén, al articulo 4 del Proyecto de Ley.

Articulo 13 del texto refundido [procedente
del articulo 17 de la Proposicién de Ley]:

— Enmienda nom. 35, del G.P. Popular, al arti-
culo 17 de la Proposicion de Ley.

— Enmienda nom. 36, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 17 de la Proposicion de Ley.

Articulo 14 del texto refundido [procedente
del articulo 18 de la Proposicion de Ley]:

— Enmienda nom. 38, del G.P. Popular, al arti-
culo 18 de la Proposicién de Ley.

Articulo 16 del texto refundido [procedente
del articulo 20 de la Proposicién de Ley]

— Enmiendas nom. 45 y 46, del G.P. Popular, dl
articulo 20 de la Proposiciéon de Ley.

Enmienda num. 36, del G.P. Aragonés, del
Proyecto de Ley, que pretende la creaciéon de
un nuevo articulo 6 bis.

Articulo 20 del texto refundido [procedente
del articulo 9 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda ndm. 54, del G.P. Pode-
mos Aragén, al articulo 9 del Proyecto de Ley.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con

la enmienda ndm. 57, del G.P. Podemos Aragén, al
articulo 9 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nom. 55, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 9 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nim. 59, del G.P. Popular, al arti-
culo 9 del Proyecto de Ley.

Enmienda nim. 62, del G.P. Podemos Ara-
gon, del Proyecto de Ley, que propone la
creacion de un nuevo articulo 10 pre.

Articulo 24 del texto refundido [procedente
del articulo 12 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda nom. 79, del G.P. Mixto, al articulo 12
del Proyecto de Ley.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas nims. 80 y 83, del G.P. Podemos
Aragén, y nims. 82 y 84, del G.P. Mixto, al articulo
12 del Proyecto de Ley.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas nom. 86 y 87, del G.P. Mixto, al arti-
culo 12 del Proyecto de Ley.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda nom. 88, del G.P. Mixto,
al articulo 12 del Proyecto de Ley.

— Enmienda ndm. 78, del G.P. Popular, al arti-
culo 12 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nom. 85, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 12 del Proyecto de Ley.

Articulo 26 del texto refundido [procedente
del articulo 13 del Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 90, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, al articulo 13 del Proyecto
de Ley.

— Enmienda nom. 91, del G.P. Aragonés, al arti-
culo 13 del Proyecto de Ley.

Enmienda num. 96, del G.P. Popular, del
Proyecto de Ley, que propone la creacion de
un nuevo articulo 13 bis.

Articulo 27 del texto refundido [procedente
del articulo 14 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda ndm. 97, del G.P. Podemos Aragén, al
articulo 14 del Proyecto de Ley.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudo-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda nom. 98, del G.P. Mixto, al articulo 14
del Proyecto de Ley.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
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las enmiendas nims. 104 y 105, de los GG.PP. Po-
demos Aragén y Mixto, respectivamente, al articulo 14
del Proyecto de Ley.

— Enmiendas nims. 99 y 101, del G.P. Popular,
al articulo 14 del Proyecto de Ley.

— Enmiendas noms. 100 y 102, del G.P. Arago-
nés, al articulo 14 del Proyecto de Ley.

— Enmienda nim. 103, del G.P. Mixto (Izquierda
Unida de Aragén), al articulo 14 del Proyecto de
Ley.

Enmienda nom. 107, del G.P. Podemos
Aragoén, del Proyecto de Ley, que propone la
creacion de un nuevo articulo 14 bis.

Articulo 28 del texto refundido [procedente
del articulo 15 del Proyecto de Ley]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a las enmiendas nims. 109 y 112, del G.P. Mixto,
al articulo 15 del Proyecto de Ley.

— Enmiendas nims. 110 y 111, del G.P. Mixto
(Izquierda Unida de Aragén), al articulo 15 del Pro-
yecto de Ley.

Enmienda nom. 113, del G.P. Podemos
Aragoén, del Proyecto de Ley, que propone la
creaciéon de un nuevo articulo 16.

Disposicion adicional quinta del texto re-
fundido [procedente de la_disposicion adicio-
nal cuarta del Proyecto de Ley]:

— Enmienda nom. 115, del G.P. Podemos Aro-
gén, a la disposicién adicional cuarta del Proyecto
de Ley.

Disposicién final segunda del texto refun-
dido [procedente de las disposiciones finales
segunda y tercera del Proyecto de Ley]:

— Enmiendas ndms. 122 y 123, del G.P. Arc-
gonés, a la disposicién final tercera del Proyecto de
Ley.

Exposicion de Motivos del texto refundido
[procedente de las exposiciones de motivos
del Proyecto de Ley y de la Proposicion de
Ley]:

— Enmiendas noms. 124, 125 y 126, del G.P.
Aragonés, a la Exposicién de Motivos del Proyecto
de Ley.

ANEXO

En esta segunda parte, se reflejan las enmiendas
y votos particulares mantenidos a la Proposicién de
Ley sobre garantias de la efectividad de los derechos
sociales en situaciones de emergencia social en la Co-
munidad Auténoma de Aragén:

Articulo 3 [integrado en el articulo 4 del
texto refundido]:

— Voto particular formulado por el G.P. Pode-
mos Aragén, frente al texto transaccional apro-
bado con las enmiendas nim. 4, del G.P. Popular

y nom. 5, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista y Mixto.
— Enmienda nom. 2, del G.P. Aragonés.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nim. 11, del G.P. Aragonés,
nom. 12, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista y Mixto y ndm. 13, presenta por el G.P.
Popular, que suprimieron el articulo 5.

Articulo 6 [integrado en el articulo 5 del
texto refundido]:

— Enmienda nim. 14, del G.P. Aragonés.

— Enmienda ndm. 15, del G.P. Popular.

Votos particulares formulados por los GG.PP.
Podemos Aragén y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
daniq, frente a la enmienda nim. 22, del G.P. Aro-
gonés, por la que se suprimio el articulo 9.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente a la enmienda nom. 23, del G.P. Arc-
gonés, por la que se suprimio el articulo 10.

Voto particular formulado por el G.P. Podemos
Aragén, frente al texto transaccional aprobado
con las enmiendas nUms. 24, 25 y 26, del G.P.
Popular, que suprimieron los articulos 10, 11 y
12

Articulo 15 [integrado en el articulo 6 del
texto refundido]:

— Voto particular del G.P. Podemos Aragén
frente a lo enmienda nim. 34, de los GG.PP. So-
cialista y Mixto (Chunta Aragonesista).

— Enmienda nom. 31, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nim. 32, del G.P. Popular.

Articulo 17 [integrado en el articulo 13 del
texto refundido]:

— Enmienda nom. 35, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 36, del G.P. Aragonés.

Articulo 18 [integrado en el articulo 14 del
texto refundido]:
— Enmienda nom. 38, del G.P. Popular.

Articulo 20 [integrado en el articulo 16 del
texto refundido]:
— Enmiendas nom. 45 y 46, del G.P. Popular.

En esta tercera parte, se reflejan las enmiendas y
votos particulares mantenidos al Proyecto de Ley de
medidas urgentes de emergencia social en materia de
prestaciones econdmicas de cardcter social, pobreza
energética y acceso a la vivienda (procedente del De-
creto Ley 3/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno
de Aragén):

Articulo 1 [integrado en el articulo 5 del
texto refundido]:

— Enmienda nom. 2, del G.P. Mixto (Izquierda
Unida de Aragén).
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Enmienda nom. 4, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, que propone la
creaciéon de un nuevo articulo 1 bis.

Articulo 2 [integrado en el articulo 6 del
texto refundido]:

— Enmienda nim. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 6 a 10 'y 12, del G.P. Pode-

mos Aragén.

Articulo 3 [integrado en el articulo 7 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
num. 16, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda nim. 17, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 18, 19, 22 y 23, del G.P.
Podemos Aragén.

Enmienda nom. 27, del G.P. Podemos Ara-
goén, que pretende la creaciéon de un nuevo
articulo 4 pre.

Articulo 4 [integrado en el articulo 9 del
texto refundido]:

— Enmiendas noms. 29 y 31, del G.P. Podemos
Aragédn.

Articulo 6 [integrado en el articulo 4 del
texto refundido]:

— Enmienda num. 34, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 36, del G.P. Aragonés, que
pretende la creacion de un nuevo articulo 6

bis.

Articulo 9 [integrado en el articulo 20 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda nom. 54, del G.P. Pode-
mos Aragén.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda nim. 57, del G.P. Podemos Aragén.

— Enmienda nim. 55, del G.P. Aragonés.

— Enmienda nom. 59, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 62, del G.P. Podemos Ara-
goén, que propone la creacién de un nuevo
articulo 10 pre.

Articulo 12 [integrado en el articulo 24 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda nom. 79, del G.P. Mixto.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-

dania, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas noms. 80 y 83, del G.P. Podemos
Aragén, y nUms. 82 y 84, del G.P. Mixto.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas nom. 86 y 87, del G.P. Mixto.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente a la enmienda nom. 88, del G.P. Mixto.

— Enmienda nom. 78, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 85, del G.P. Aragonés.

Articulo 13 [integrado en el articulo 26 del
texto refundido]:

— Enmienda nom. 90, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 91, del G.P. Aragonés.

Enmienda num. 96, del G.P. Popular, que
propone la creaciéon de un nuevo articulo 13
bis.

Articulo 14 [integrado en el articulo 27 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda nim. 97, del G.P. Podemos Aragdn.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
la enmienda nim. 98, del G.P. Mixto.

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, frente al texto transaccional aprobado con
las enmiendas noms. 104 y 105, de los GG.PP. Po-
demos Aragén y Mixto, respectivamente.

— Enmiendas nums. 99 y 101, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 100 y 102, del G.P. Arago-
nés.

— Enmienda ném. 103, del G.P. Mixto (Izquierda
Unida de Aragén).

Enmienda nom. 107, del G.P. Podemos
Aragén, que propone la creaciéon de un nuevo
articulo 14 bis.

Articulo 15 [integrado en el articulo 28 del
texto refundido]:

— Votos particulares formulados por los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a las enmiendas nims. 109 y 112, del G.P. Mixto.

— Enmiendas noms. 110 y 111, del G.P. Mixto
(Izquierda Unida de Aragén).

Enmienda nom. 113, del G.P. Podemos
Aragén, que propone la creacién de un nuevo
articulo 16.

Disposicion adicional cuarta [integrada en
la disposicion adicional quinta del texto re-
fundido]:

— Enmienda nom. 115, del G.P. Podemos Aro-
gén.
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Disposicion final tercera [integrada en la
disposicion final segunda del texto refun-
dido]:

— Enmiendas noms. 122 y 123, del G.P. Arago-

nés.

Exposicion de Motivos [integrada en la Ex-
posicion de Motivos del texto refundido]:
— Enmiendas nims. 124, 125 y 126, del G.P.

Aragonés.

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Ciudadania
y Derechos Sociales sobre el Texto re-
fundido del Proyecto de Ley de medidas
urgentes de emergencia social en mate-
ria de prestaciones econémicas de ca-
racter social, pobreza energética y ac-
ceso a la vivienda (procedente del De-
creto-Ley 3/2015, de 15 de diciembre,
del Gobierno de Aragén), y de la Pro-
posicion de Ley sobre garantias de la
efectividad de los derechos sociales en
situaciones de emergencia social en la
Comunidad Auténoma de Aragén (Ley
de medidas de emergencia en relaciéon
con las prestaciones econémicas del Sis-
tema Publico de Servicios Sociales y con
el acceso a la vivienda en la Comunidad
Auténoma de Aragén).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Dictamen de la Comisién de Ciudadania y Dere-
chos Sociales sobre el Texto refundido del Proyecto de
Ley de medidas urgentes de emergencia social en ma-
teria de prestaciones econémicas de cardcter social,
pobreza energética y acceso a la vivienda (procedente
del Decreto-ley 3/2015, de 15 de diciembre, del
Gobierno de Aragén), y de la Proposicidn de Ley sobre
garantias de la efectividad de los derechos sociales
en situaciones de emergencia social en la Comunidad
Auténoma de Aragén (Ley de medidas de emergencia
en relacién con las prestaciones econémicas del Sis-
tema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a
la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragén),
se publica en este mismo nimero del Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, insertado en el epigrafe «1.1.
Proyectos de Ley, 1.1.2. En Tramitacién».

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Toma en consideraciéon por el Pleno
de las Cortes de Aragon de la Propo-
sicion de Ley de Garantia Juridica
Universal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada los dias 17 y 18 de noviembre de 2016, ha
acordado la toma en consideracién de la Proposicidn
de Ley de Garantia Juridica Universal, presentada por
el G.P. Popular y publicada en el BOCA ndm. 108, de
5de octuEre de 2016.

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 23 de noviembre de 2016, ha ordenado,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 140.2 del
Reglamento de la Cdmara, su remisién a la Comisién
Institucional para su tramitacién y la apertura del plazo
de presentacién de enmiendas.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de quince dias hébi-
les, que finalizard el préximo dia 16 de diciembre de
2016, para presentar enmiendas a esta Proposicidn
de Ley.

Se ordena la publicacién de estos acuerdos en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas a la Proposicion de Ley de
modificaciéon de la Ley 5/2015, de 25
de marzo, de Subvenciones de Ara-
gon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 23 de noviembre c?e 2016, ha acor-
dado, a solicitud del G.P. Popular, y de conformidad
con lo establecido en el articulo 105.1 del Reglo-
mento de la Cdmara, prorrogar el plazo de pre-
sentacién de enmiendas a la Proposicién de Ley de
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén (publicada en el BOCA
nim. 77, de 13 de mayo de 2016) durante 15 dias,
por lo que el citado plazo finalizard el dia 16 de
diciembre de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Criterio de la Diputacion General de
Aragon en relacion con la toma en
consideracion de la Proposicion de Ley
de modificacion de la Ley 6/2002, de
15 de abril, de Salud de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de noviembre de 2016, ha conocido la certifico-
cién remitida por el Gobierno de Aragén de confor-
midad con lo dispuesto en el articulo 139.2 del Regla-
mento de la Camara, relativa al acuerdo adoptado por
el Consejo de Gobierno de la Diputacién General, de
22 de noviembre de 2016, de no manifestar objecién
a la toma en consideracién de la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de
Salud de Aragén, presentada por los GG.PP. Socialista
y Mixto y publicada en el BOCA nim. 120, de 23 de
noviembre de 2016.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES
1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ANTE LAS CORTES GENERALES
1.4.5.2. EN TRAMITACION

Toma en consideracion por el Pleno de
las Cortes de la Proposicion de Ley so-
bre la modificacion de la Ley 24/2013,
de 28 de diciembre, del Sector Eléctri-
co; Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Eco-
nomia Sostenible, y la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto so-
bre el Valor Ahadido, para la reduc-
cion de los costes energéticos en el re-
gadio aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 17 y 18 de noviembre de 2016, ha
acordado la toma en consideracién de la Proposicién
de Ley sobre la modificacién de la Ley 24/2013, de
28 de diciembre, del Sector Eléctrico; Ley 2/2011,
de 4 de marzo, de Economia Sostenible, y la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Afadido, para la reduccién de los costes ener-
géticos en el regadio aragonés, presentada por el G.P.
Socialista y publicada en el BOCA nim. 32, de 10 de
diciembre de 2015.

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
23 de noviembre de 2016, ha ordenado, de acuerdo

con lo establecido en el articulo 140.2 del Reglamento
de la Cdmara, su remisién a la Comisién de Economia,
Industria y Empleo para su tramitacién y la apertura
del plazo de presentacién de enmiendas.

Las seforas y sefores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de quince dias hébi-
les, que finalizard el préximo dia 16 de diciembre de
2016, para presentar enmiendas a esta Proposicidn
de Ley.

Se ordena la publicacién de estos acuerdos en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Preguntanom. 2146/16,
relativa a los Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén para el
ejercicio 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Popular Sr. Bermidez de Cas-
tro Mur Eo procedido, en la sesién plenaria celebrada
los dias 17 y 18 de noviembre de 2016, a retirar su
Pregunta ndm. 2146/16, relativa a los Presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ejer-
cicio 2017, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén para su respuesta oral en Pleno y publicada en
el BOCA nim. 120, de 23 de noviembre de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Comunicacion de las portavoces titular
y suplente del G.P. Popular.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 23 de noviembre de 2016, ha conocido
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el escrito presentado por la Portavoz Adjunta del G.P.
Popular, Sra. Orés Lorente, por el que comunica que
las portavocias de dicho Grupo Parlamentario son las
siguientes:

Portavoz titular: D.® Maria del Mar Vaquero Peria-
nez. )
Portavoz suplente: D.° Maria Angeles Orés Lorente.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. INFORME ANUAL

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de la Camara de Cuentas de
Aragon de fiscalizacion de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma
de Aragén del ejercicio 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién ce-
lebrada el dia 21 de noviembre de 2016, ha admitido
a trdmite las propuestas de resolucién que a continua-
cién se insertan, presentadas al Informe de la Cdmara
de Cuentas de Aragén de fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén del
ejercicio 2014, remitido por la Cdmara de Cuentas de
AragénJI publicado en el BOCA nim. 98, de 22 de
agosto de 2016.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION .
PRESENTADAS POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragdn
con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para

su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a mejorar los procedimientos de contratacién pu-
blica en Aragén propugnando una generalizacién del
procedimiento abierto.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cédmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a proceder a auditar el incremento de Deuda Piblica
que tuvo lugar durante este ejercicio y posteriores. Ello
incluye el origen y los motivos de dicho aumento, asi
como el andlisis de si se destind realmente al sosteni-
miento de los servicios piblicos.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cédmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a proceder a auditar las consecuencias, no sélo
econémicas, sino sobre todo sus efectos sociales y hu-
manos, para la ciudadania aragonesa de los recortes
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ejecutados en la Consejeria de Sanidad del Gobierno
de Aragén en los Presupuestos de 2014.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a proceder a ouditcr?os consecuencias, no sélo econé-
micas, sino sobre todo sus efectos sociales y humanos,
para la ciudadania aragonesa de los recortes ejecuta-
dos en la Consejeria de Educacién del Gobierno de
Aragén en los Presupuestos de 2014, en todas y cada
una de las etapas educativas.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a proceder a auditar las consecuencias, no sélo econdmi-
cas, sino sobre todo sus efectos sociales y humanos, para
la ciudadania aragonesa de los recortes ejecutados en el
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del
Gobierno de Aragdn en los Presupuestos de 2014.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Camara de Cuentas de Aragdn, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a incorporar en sus presupuestos de cada afio
los importes que figuran en la cuenta 409 de los di-
ferentes Departamentos y entidades puiblicas, al ob-
jeto de reconocer y ejecutar los pagos en plazo de
bienes y servicios imprescindibles para la prestacién
de servicios pUblicos bdsicos, sobre todo en cuanto al
SALUD.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Camara de Cuentas de Aragdn, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a no comprometer gastos, reconocer obligacio-
nes y ordenar pagos sin crédito suficiente para reali-
zarlos.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
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con la Cédmara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisidn Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar las Cuentas Anuales Consolidadas
de las Entidades que conforman el Sector Publico
Autonémico, adoptando las normas de consolidacién
contenidas en la Orden HAP/1489/2013, de 18 de

junio.
Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragdn
con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar las «<memorias del coste y rendimiento
de los Servicios Pdblicos» y la «memoria demostrativa
del grado de cumplimiento de los objetivos programa-
dos», con indicacién de los previstos, los alcanzados
y el coste de los mismos, exigidas por el art. 84 TRL-
HCA.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cédmara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a proporcionar, en virtud de la normativa sobre
Transparencia, toda la informacién disponible sobre
la concesién de avales y cualquier ofro instrumento de
garantia emitido por parte de cualquier ente piblico
de la Administracién Autonémica a favor de un ter-
cero, tales como «cartas de compromiso» y ofras.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 11
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cédmara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cédmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a resolver de forma inmediata los retrasos en el
pago de las transferencias a sus entidades dependien-
tes, que afectan a su liquidez y repercuten en sus indi-
cadores de morosidad.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 12
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Arao-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a regular la materia de Personal a través de
disposiciones de cardcter general de rango legal o
reglamentario adecuado tras, en su caso, el correspon-
diente Acuerdo o negociacién con la representacion
de las Organizaciones Sindicales y su ratificacién por
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el érgano de gobierno, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 38.3 EBEP.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 13
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dotar las oportunas «provisiones para respon-
sabilidades» para cubrir aquellas probables o ciertas,
o las obligaciones pendientes de cuantia indetermi-
nada.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 14
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con el articulo 2.3 de la Resolucién de la Pre-
sidencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y con motivo
de la tramitacién del informe de fiscalizacién sobre la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién ante la Comisién Institucional de
esta Cdmara la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a aplicar la cuota anual de amortizacién de la Deuda
de la C.A. con el Estado, en virtud de la liquidacién
de los ejercicios 2008 y 2009, en el Estado de Gastos
con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores de
la Cuenta General de Gastos.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. ARAGONES

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragdn co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragdn, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragédn requieren al Gobierno de Ara-

gén a adaptar el plan contable al nuevo Plan General
de Contabilidad Piblica de 2010, aprobado por Or-
den EHA/1037/2010, de 13 de abiril.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo dis-
puesto en la Resolucién de la Presidencia de las Cortes
de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014 emitido por la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta para su votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a adoptar las normas sobre consolidacién conte-
nidas en la Orden HAP/1489/2013, de 18 de junio,
por la que se aprueban las normas para la formulacién
de cuentas anuales consolidadas en dmbito del sector
publico.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo dis-
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puesto en la Resolucién de la Presidencia de las Cortes
de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fiscalizacién de la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014 emitido por la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta para su votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a que la memoria de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma contenga informacién sobre la
situacién patrimonial de la Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cdmara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas ée Aragédn, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a consignar en el Proyecto de Ley de Presupuestos
los créditoS adecuados y suficientes para cobertura de
todas las plazas dotadas y de las nuevas dotaciones
incluidas en los Anexos de Personal.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cdmara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas c&
cién la siguiente

e Aragén, presenta para su vota-

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a la aplicacién de medidas para sanear el rema-
nente de tesoreria negativo.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragdn, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a revisar y actualizar el inventario general de bie-
nes y derechos de la Comunidad.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a dictar instrucciones con el fin de asegurar la
correcta utilizacién la cuenta 409, Acreedores por
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a dictar los correspondientes actos, acuerdos o
disposiciones en los que se establezcan las condicio-
nes temporales y financieras de devolucién de los prés-
tamos concedidos por la Comunidad Auténoma a las
entidades instrumentales dependientes en el marco de
los mecanismos extraordinarios de pagos a proveedo-
res.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlo-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragdn requieren al Gobierno de Ara-
gén a aprobar una nueva Ley reguladora de la Funcién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén que
desarrolle el Estatuto Bésico del Empleado Piblico e
incluya, entre ofros aspectos, la estructura retributiva
de los funcionarios (cualquiera que sea su dmbito sec-
torial), la carrera profesional deios funcionarios de ca-
rrera 'y, en caso de que la normativa bdsica lo permita,
los permisos y licencias de los funcionarios publicos.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, haciendo uso de lo
dispuesto en la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién de la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014 emitido por la Cé-
mara de Cuentas de Aragén, presenta para su vota-
cién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Aro-
gén a que en colaboracién con la Cdmara de Cuen-
tas elabore un Plan Piloto en las cuentas del 2017 en
algin organismo, en cuyo presupuesto se contengan
indicadores que permitan determinar el grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, incorporando
en la memoria el coste y rendimiento de los servicios
pUblicos, para evaluar la eficacia, eficiencia y econo-
mia en la gestién de dichos recursos.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cédmara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a adaptar la normativa al nuevo Plan General de
Contabilidad Piblica de 2010. Hasta que se produzca
ese cambio, aplicard los contenidos del nuevo plan
marco de 2010, en todos aquellos aspectos que han
sido modificados.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cdmara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a incorporar las memorias del coste y rendimiento
de los servicios piblicos, asi como del cumplimiento de
los objetivos programados en la Cuenta General con
indicacién de los previstos, los alcanzados y el coste
de los mismos, lo que permitird conocer el grado de
eficacia y eficiencia de la gestién presupuestaria.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucidn
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cdmara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a continuar con la actualizacién del inventario
general de bienes y derechos de la Comunidad Auté-
noma, asi como a elaborar un inventario actualizado
de los activos de todas las entidades que conforman el
sector publico de la Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucidn

de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cdmara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la contabilizacién y uso adecuado de la cuenta
409 «Acreedores por operaciones pendientes de apli-
car a presupuesto».

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cdmara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n al cumplimiento del PMP a proveedores.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cdmara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a acometer medidas que permitan mejorar la co-
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pacidad para hacer frente a las deudas tanto a corto
como a largo plazo y frenar el deterioro continuado
de la evolucién de las ratios de liquidez y del endeu-
damiento a largo plazo.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cémara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragédn del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a efectuar una correcta valoracién de la provisién
por dudoso cobro que se ajuste a la evolucién real de
los derechos pendientes de cobro.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Cémara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer controles periddicos de revisién de
los saldos de existencias, deudores y acreedores,
como minimo al cierre de cada ejercicio, para regu-
larizar aquellos saldos que no constituyan verdade-
ros activos o pasivos, especialmente aquellos que no
registran movimientos en el ejercicio, y en su caso,

proceder a su regularizacién con cargo a pérdidas
extraordinarias.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de la Camara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén del
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a la aplicacién de medidas que permitan sanear el rema-
nente de fesoreria negativo y que se regulen las medidas
correctoras que deba adoptar la Comunidad Auténoma
cuando incurra en este desequilibrio financiero.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2.3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes cﬁa
Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién de la Cé-
mara de Cuentas de Aragén sobre la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma de Aragén del ejercicio
2014, presenta para su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a aprobar una nueva Ley reguladora de la Funcién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén que
desarrolle el Estatuto Bdsico del Empleado Piblico e
incluya, entre ofros aspectos, la estructura retributiva
de los funcionarios (cualquiera que sea su dmbito sec-
torial), la carrera profesional deios funcionarios de co-
rrera y, en caso de que la normativa bdsica lo permita,
los permisos y licencias de los funcionarios publicos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. MIXTO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 2.3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragdn, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que realice las gestiones necesarias para que se
reina la comisién Mixta de Asuntos Econémico-Finan-
cieros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén, segin
marca el articulo 109 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, en el que se indica que corresponde a esta co-
misién estudiar las inversiones que el Estado realizard
en Aragédn.

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de
2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Suplente

PATRICIA LUQUIN CABELLO
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 2.3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragdn, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que inicie las gestiones necesarias con el Gobierno
de Espafia para compensar los déficits de dotacién
presupuestaria que se produjeron a raiz de las transfe-
rencias de gestién de la sanidad.

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de
2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Suplente
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 2.3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes cﬁa
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que solicite al Gobierno de Espafia una com-
pensacion econémica por la minoracién de ingresos
autondémicos sufridos entre los ejercicios 2007 y 2010.

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Suplente

PATRICIA LUQUIN CABELLO
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 2.3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y con
motivo del debate del informe de fiscalizacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Aragén
a exigir al Gobierno de Espaiia el cumplimiento de sus
obligaciones con la ley de para la Autonomia Personal y
Atencién de las Personas en Situacién de Dependencia y
que aporte las cuantias que dicha ley le obliga.

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Suplente
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con
lo establecido en el articulo 2.3 de la Resolucién de
la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén, y con
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motivo del debate del informe de fiscalizacién de la
Cuenta General de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén correspondiente al ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a iniciar cuantas acciones politicas sean pertinen-
tes para que se proceda por parte del Gobierno de
Espafa 0(10 revisién el actual modelo de financiacién
de las Comunidades Auténomas, teniendo en cuenta
la singularidad demogrdfica y territorial de Aragén,
con objeto de poder cumplir las competencias propias
recogidas en el Estatuto de Autonomia, y en especial
del mantenimiento de los Servicios Piblicos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ
La Portavoz Suplente
PATRICIA LUQUIN CABELLO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO
DE LA CIUDADANIA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara
de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate del
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la incorporacién en la Cuenta General, de la
memoria justificativa del coste y rendimiento de los
servicios puUblicos, de la memoria demostrativa del
grado de cumplimiento de los objetivos programados,
al efecto de que la Cdmara de Cuentas pueda cumplir
con su funcién de fiscalizacién operativa.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara

de Cuentas de Aragdn, y con motivo del debate del
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a tomar las medidas oportunas para que se cum-
pla con los objetivos legales respecto al periodo medio
del pago a proveedores.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara
de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate del
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a realizar una correcta valoracién de las provisio-
nes por insolvencia al final de cada ejercicio al efecto
de que el Balance refleje una imagen fiel.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara
de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate del
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION
Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a que dicten normas precisas sobre la regulacién
y funcionamiento de la cuenta 409.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 2.3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre
las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara
de Cuentas de Aragén, y con motivo del debate del
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar en el menor tiempo posible la implan-
tacién presupuestaria de los gastos que conforman la

cuenta 409.
Zaragoza, 15 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. POPULAR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a adaptar el actual Plan Contable, al nuevo Plan Ge-
neral de Contabilidad Piblica de 2010, aprobado por
Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril. Debiendo
presentar en estas Cortes en el plazo de é meses, un
cronograma para esta necesaria adaptacién contable.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cémara de Cuentas de

Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la adecuada formulacién de las cuentas anuales

consolidadas del sector piblico de acuerdo a la Orden
HAP/ 1489/ 2013 de 18 de junio.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragédn con la Cémara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un Plan de Restitucién de los desequi-
librios de Tesoreria, que le permita la contencién y la
posterior reduccién progresiva de los valores negativos
del remanente de tesoreria, de la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gé6n a dictar las instrucciones internas necesarias, para
el correcto funcionamiento y gestién de la cuenta 409
(Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
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presupuesto) y de la cuenta 411 (Acreedores por pe-
riodificacién de gastos presupuestarios).

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
g6n, de conformidad con los acuerdos del Consejo de
Politica Fiscal y Financiera, a establecer un plan anual
de revisién por los érganos de control interno de la
gestiéon econdmico financiera, que le permita identifi-
car la existencia de obligaciones derivadas de gastos
realizados o bienes y servicios recibidos, que no ha-
yan sido imputados al presupuesto.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dictar las disposiciones legales y/o reglamen-
tarias necesarias, que permitan dotar de seguridad
juridica los acuerdos y/o convenios adoptados con los
representantes de los empleados publicos entre ofros,
en materia de retribuciones, sexenios, carrera profesio-
nal y complementos retributivos de naturaleza autoné-
mica y transitoria.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a tramitar en las Cortes un nuevo Proyecto de ley
de Funcién Pdblica de Aragén, que recoja las previ-
siones contenidas en el Estatuto Bésico del Empleado
Publico.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragédn con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la constitucién de provisién por responsabilida-
des probables o ciertas, asi como de las obligaciones
pendientes de cuantia indeterminada.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragén correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a incorporar en la memoria, de al menos una sec-
cién, del préximo proyecto de Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma, los objetivos programados para
las diferentes actuaciones de la Administracién. Al
objeto de poder introducir en la Cuenta General la me-
moria de costes y rendimientos de servicios piblicos y
el cumplimiento de los objetivos programados, que nos

ermita establecer el grado de eficacia y eficiencia en
E: gestién del presupuesto, todo ello, de acuerdo con
lo recogido en la legislacién vigente (Art 84 TRLHCA).

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la Reso-
lucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de
24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cémara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un inventario actualizado de los activos
de todas las entidades que conforman al sector publico
de la Comunidad Auténoma, que permita corregir po-
sibles irregularidades, actualizar valores y evitar su
doble inscripcién tanto en el inventario de la Adminis-
tracién, como en el del ente dependiente.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 11
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cémara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a mejorar la informacién pdblica y transparencia

en materia de personal, incluyendo en el portal de
transparencia una base de datos con toda la norma-
tiva autonémica relativa a personal, por dmbito secto-
rial y por materias.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 12
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 2. apartado 3 de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragédn con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el
informe de fiscalizacién sobre la Cuenta General de la
Comunidad Auténoma de Aragédn correspondiente al
ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a sostener y documentar mediante acto, acuerdo
o disposicién de los érganos competentes, las relacio-
nes financieras entre la Comunidad Auténoma y sus
entidades dependientes, que permita determinar las
condiciones de las operaciones, las obligaciones de
las partes y las posibles compensaciones de saldos
deudores entre ellas.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Informe que la Ponencia de Relaciones
con la Camara de Cuentas eleva a la
Comisién Institucional sobre el Informe
de la Camara de Cuentas de Aragén
de fiscalizaciéon de la Cuenta General
de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon del ejercicio 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe que la Ponencia de Relaciones con la Cé-
mara de Cuentas ha emitido en relacién con el Informe
de la Cémara de Cuentas de Aragén de fiscalizacién
de la Cuenta General de la Comunidad Auténoma de
Aragén del ejercicio 2014, y que eleva a la Comisién
Institucional para su debate.

Todo ello, de conformidad con lo establecido en
el articulo 3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 24 de septiembre de 2014, so-
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bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Ponencia de relaciones con la Cdmara de
Cuentas encargada del estudio y debate de los pro-
cedimientos relacionados con la Cdmara de Cuentas
de Aragédn, integrada por los Diputados Sres. D.° Yo-
landa Vallés Cases, del G.P. Popular; D. Alfredo San-
cho Guardia, del G.P. Socidlista; D. Alfonso Claveria
Ibaiiez, del G.P. Podemos Aragén; D. Arturo Aliaga
Lopez, del G.P. Aragonés; D. Javier Martinez Romero,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s);
y D.? Carmen Martinez Romances, del G.P. Mixto, ha
examinado con todo detenimiento el informe de fisca-
lizacién de la Camara de Cuentas sobre la Cuenta
General de la Comunidad Auténoma de Aragén co-
rrespondiente al ejercicio 2014, asi como las propues-
tas de resolucién presentadas al mismo, y, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 3 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén,
eleva a la Comisién el presente

INFORME

La propuesta de resolucién nim. 1 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 2 del G.P. Pode-
mos Aragén queda rechazada al obtener el voto a
favor del G.P. proponente, en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista, Aragonés y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, y la abstencién del G.P. Mixto.

La propuesta de resolucién nim. 3 del G.P. Pode-
mos Aragdn es aprobada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, proponente y Mixto, y en con-
tra de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

La propuesta de resolucién nim. 4 del G.P. Pode-
mos Aragdn es aprobada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, proponente y Mixto, y en con-
tra de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

La propuesta de resolucién nim. 5 del G.P. Pode-
mos Aragdn es aprobada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Socialista, proponente y Mixto, y en con-
tra de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Las propuestas de resolucién nim. 6 del G.P. Po-
demos Aragén, nim. 7 del G.P. Aragonés, nim. 4 del
G.P. Socialista, nim. 4 del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania y ndm. 4 del G.P. Popular son estudia-
das conjuntamente elaborando un texto transaccional
que resulta aprobado por unanimidad, y que queda
redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dictar las instrucciones internas necesarias, para
el correcto funcionamiento y gestién de la cuenta 409
(Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a

presupuesto) y de la cuenta 411 (Acreedores por pe-
riodificacién de gastos presupuestarios).»

La propuesta de resolucion nim. 7 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada al contar con el voto a fo-
vor de los GG.PP. Socialista, proponente, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, ningin voto
en contra, y las abstenciones de los GG.PP. Popular y
Mixto.

Las propuestas de resolucién nim. 8 del G.P. Po-
demos Aragén, nim. 2 del G.P. Aragonés y nim. 2
del G.P. Popular son estudiadas conjuntamente elabo-
rando un texto transaccional que resulta aprobado por
unanimidad, y que queda redactado como sigue:

«Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Arao-
gén a adoptar las normas sobre consolidacién conte-
nidas en la Orden HAP/1489/2013, de 18 de junio,
por la que se aprueban las normas para la formulacién
de cuentas anuales consolidadas en dmbito del sector
pUblico.»

Las propuestas de resolucién nim. 9 del G.P. Po-
demos Aragén, nim. 2 del G.P. Socialista, ndm. 1 del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y ndm. 9
del G.P. Popular son estudiadas conjuntamente elabo-
rando un texto transaccional que resulta aprobado por
unanimidad, y que queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar las “memorias del coste y rendimiento
de los Servicios Piblicos” y la “memoria demostrativa
del grado de cumplimiento de los objetivos programa-
dos”, con indicacién de los previstos, los alcanzados
y el coste de los mismos, exigidas por el art. 84 TRL-
HCA.»

La propuesta de resolucién nim. 10 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 11 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada por unanimidad.

Las propuestas de resolucién nim. 12, del G.P. Po-
demos Aragén, nim. 2 y nim. é del G.P. Popular son
estudiadas conjuntamente elaborando un texto transac-
cional que resulta aprobado por unanimidad, y que
queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dictar las disposiciones legales y/o reglamen-
tarias necesarias, que permitan dotar de seguridad
juridica los acuerdos y/o convenios adoptados con los
representantes de los empleados publicos entre ofros,
en materia de retribuciones, sexenios, carrera profesio-
nal y complementos retributivos de naturaleza autoné-
mica y transitoria.»

Las propuestas de resolucién nim. 13, del G.P. Po-
demos Aragén, nim. 2 y nim. 8 del G.P. Popular son
estudiadas conjuntamente elaborando un texto transac-
cional que resulta aprobado por unanimidad, y que
queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dotar las oportunas “provisiones para respon-
sabilidades” para cubrir aquellas probables o ciertas,
o las obligaciones pendientes de cuantia indetermi-
nada.»

La propuesta de resolucién nim. 14, del G.P. Pode-
mos Aragén es retirada por el G.P. proponente.

Las propuestas de resolucién nim. 1 del G.P. Aro-
gonés y nim. 1 del G.P. Socialista son estudiadas
conjuntamente elaborando un texto transaccional que
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resulta aprobado por unanimidad, y que queda redac-
tado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a adaptar la normativa al nuevo Plan General de
Contabilidad Pdblica de 2010. Hasta que se produzca
ese cambio, aplicard los contenidos del nuevo plan
marco de 2010, en todos aquellos aspectos que han
sido modificados.»

La propuesta de resolucién nim. 3 del G.P. Arago-
nés es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 4 del G.P. Arago-
nés es aprobada por unanimidad.

Las propuestas de resolucién nim. 5 del G.P. Ara-
gonés, nim. 9 del G.P. Socialista y nim. 3 del G.P.
Popular son estudiadas conjuntamente elaborando un
texto transaccional que resulta aprobado por unanimi-
dad, y que queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gén a la aplicacién de medidas que permitan sanear
el remanente de tesoreria negativo y que se regulen las
medidas correctoras que deba adoptar la Comunidad
Auténoma cuando incurra en este desequilibrio finan-
ciero.»

Las propuestas de resolucién nim. é del G.P. Aro-
gonés y nim. 3 del G.P. Socialista son estudiadas
conjuntamente elaborando un texto transaccional que
resulta aprobado por unanimidad, y que queda redac-
tado como sigue:

«Las Cortes Aragén requieren al Gobierno de Ara-
gén a revisar y actualizar el inventario general de bie-
nes y derechos de la Comunidad.»

La propuesta de resolucién nim. 8 del G.P. Arago-
nés es aprobada por unanimidad.

Las propuestas de resolucién nim. 9 del G.P. Ara-
gonés, nim. 10 del G.P. Socialista y nim. 7 del G.P.
Popular son estudiadas conjuntamente elaborando un
texto transaccional que resulta aprobado por unanimi-
dad, y que queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a aprobar una nueva Ley reguladora de la Funcién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragdn que
desarrolle el Estatuto Basico del Empleado Piblico e
incluya, entre otros aspectos, la estructura retributiva
de los funcionarios (cualquiera que sea su dmbito sec-
torial), la carrera profesional de los funcionarios de ca-
rrera y, en caso de que la normativa bésica lo permita,
los permisos y licencias de los funcionarios publicos.»

La propuesta de resolucién nim. 10 del G.P. Arago-
nés es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién ndm. 5 del G.P. Socia-
lista y ndm. 2 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania son estudiadas conjuntamente elaborando un
texto transaccional que resulta aprobado por unanimi-
dad, y que queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén al cumplimiento del PMP a proveedores.»

La propuesta de resolucién ndm. 6 del G.P. Socia-
lista es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién ndm. 7 del G.P. Socia-
lista y ndm. 3 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania son estudiadas conjuntamente elaborando un
texto transaccional que resulta aprobado por unanimi-
dad, y que queda redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar una correcta valoracién de las provisio-

nes por insolvencia al final de cada ejercicio al efecto
de que el Balance refleje una imagen fiel.»

La propuesta de resolucién nim. 8 del G.P. Socia-
lista es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 1 del G.P. Mixto es
aprobada al obtener el voto favorable de los Grupos
Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se
abstiene.

La propuesta de resolucién nim. 2 del G.P. Mixto es
aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y Mixto, nin-
guno en contra y las abstenciones de los GG.PP. Popu-
lar y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La propuesta de resolucién nim. 3 del G.P. Mixto es
aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y Mixto, nin-
guno en contra y las abstenciones de los GG.PP. Popu-
lar y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La propuesta de resolucién nim. 4 del G.P. Mixto es
aprobada al obtener el voto favorable de los Grupos
Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se
abstiene.

La propuesta de resolucién nim. 5 del G.P. Mixto es
aprobada al obtener el voto favorable de los Grupos
Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se
abstiene.

La propuesta de resolucién nim. 5 del G.P. Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania es aprobada por una-
nimidad.

La propuesta de resolucién ndm. 1 del G.P. Popular
es aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP.
proponente, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania, en contra de los GG.PP. Socialista y Mixto, y
la abstencién del G.P. Podemos Aragén.

La propuesta de resolucién nim. 5 del G.P. Popular
es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 10 del G.P. Popu-
lar es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 11 del G.P. Popu-
lar es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 12, del G.P. Popu-
lar es aprobada por unanimidad.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2016.

Los Diputados

YOLANDA VALLES CASES
ALFREDO SANCHO GUARDIA
ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
ARTURO ALIAGA LOPEZ

JAVIER MARTINEZ ROMERO
CARMEN MARTINEZ ROMANCES

12.2. OTROS INFORMES

Propuestas de Resolucion presentadas
al informe de fiscalizacion del Ayunta-
miento de Teruel, ejercicio 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién ce-

lebrada el dia 21 de noviembre de 2016, ha admitido
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a trémite las propuestas de resolucién que a continua-
cién se insertan, presentadas al informe de fiscalizo-
cién del Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, remi-
tido por la Cdmara de Cuentas de Aragén y publicado
en el BOCA nim. 102, de 15 de septiembre de 2016.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G. P. POPULAR

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 ¢) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el informe de fis-
calizacién de la Cdmara de Cuentas del Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel mejorar los aspectos de la funcién
interventora, elaborando si fuera necesario, manuales
e instrucciones de control interno que mejoren su ejer-
cicio.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2016.

La Portavoz Adjunta

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 ¢) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el informe de fis-
calizacién de la Cdmara de Cuentas del Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Arluntomiento
de Teruel conciliar el Inventario Patrimonial y Contable
y a reflejar en las cuentas el valor real de los bienes.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2016.

La Portavoz Adjunta

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 ¢ de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, pre-
senta anfe esa Mesa, en relacién con el informe de fis-
calizacién de la Cadmara de Cuentas del Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel realizar un adecuado registro y seguimiento
de los gastos de financiacién afectada.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2016.

La Portavoz Adjunta
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 ¢) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, pre-
senta anfe esa Mesa, en relacién con el informe de fis-
calizacién de la Cadmara de Cuentas del Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel mejorar el sistema de contratacién en
lo relativo al andlisis de coste, objeto y plazo de ejecu-
cién, asi como a reflejar adecuadamente la actividad
contractual en la contabilidad.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2016.

La Portavoz Adjunta
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 c) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, pre-
senta anfe esa Mesa, en relacién con el informe de fis-
calizacién de la Cadmara de Cuentas del Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel adecuar su politica, tramitacién, publicidad,
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adjudicacién vy justificacién de subvenciones a lo esta-
blecido en la ley de subvenciones de Aragén.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2016.

La Portavoz Adjunta

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 ¢) de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, pre-
senta ante esa Mesa, en relacién con el informe de fis-
calizacién de la Cdmara de Cuentas del Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel adecuar a la normativa contractual,
las actuaciones encargadas a la sociedad instrumental
Urban Teruel S. A.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2016.

La Portavoz Adjunta
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cémara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Camara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel reformar el sistema de gestién del personal
sujeto a su dmbito competencial, publicando correc-
tamente las relaciones de puestos de trabajo e intro-
duciendo procedimientos de mejora en la gestién de
datos personales, de néminas y de sistemas de pago
de retribuciones.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cémara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Camara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel cumplir, respecto de pactos y convenios sus-
critos con los troba]acﬁxes del ayuntamiento, la norma-
tiva aplicable a los empleados de entidades locales.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Cdmara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel corregir el procedimiento de pago de sub-
venciones eliminando el procedimiento de anticipos de
caja fija.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 121. 25 DE NOVIEMBRE DE 2016

9389

al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Camara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel corregir los procedimientos de con-
tratacién en cuanto a in?ormocién facilitada en el perfil
contratante, necesidad de contratacién, procedimiento
a utilizar, estudio del coste del objeto del contrato, con-
crecién de criterios de valoracién y consideracién del
céleulo de baja temeraria.

Asi como introducir mejoras en cuanto a los infor-
mes de valoracién de ofertas, los documentos contrac-
tuales o el cumplimiento de plazos en la linea de lo
expuesto por el Informe de la Cdmara de Cuentas.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cémara de Cuentas de Aragédn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Camara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel corregir la tramitacién contable de los proce-
dimientos de contratacién, implantando la redaccién
de los preceptivos documentos de retencién de crédito,
impidiendo la acumulacién de los mismos en las fases
de gasto sin justificacién y en el reflejo de la plurianua-
lidad de los gastos pertinentes.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de confor-
midad con la Resolucién de la Presidencia de las Cortes
de Aragén de 24 de septiembre de 2014, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cdmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo de la tramitacién del
Informe de Fisccﬂzocién sobre las Actuaciones del Ayun-
tamiento de Teruel, correspondiente al ejercicio 2014,
presenta para su debate y votacién ante la Comisién
Institucional de esta Cdmara, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel corregir la forma de utilizacién de la
figura juridica de «encargos de ejecucién», tanto en
la definicién del objeto del mismo, como en el cumpli-
miento de los requisitos técnicos y administrativos del
procedimiento en si.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Cdmara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel elaborar un Plan Estratégico de
Subvenciones conforme a la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y a una mayor
utilizacién del procedimiento de concurrencia compe-
titiva y el establecimiento de bases reguladoras de
las distintas lineas subvencionadoras, evitando, con
cardcter general, su integracién en convocatorias sin-
gulares.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Cdmara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel corregir, en la Gerencia de Urbanismo, las
deficiencias en la gestién detectadas y detalladas en
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el informe de la Cédmara de Cuentas sobre el funcio-
namiento tanto administrativo como contable de la
misma.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragédn, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Cdmara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel corregir las deficiencias en la gestién de la
sociedad municipal Urban Teruvel, S.A., detectadas y
detalladas en el informe de la Cédmara de Cuentas so-
bre su funcionamiento, tanto administrativo como con-
table.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragén con la
Cémara de Cuentas de Aragdn, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Camara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel corregir las deficiencias detectadas
en el procedimiento de ejecucién presupuestaria, so-
bre todo en la presentacién de informes que sustentan
las modificaciones presupuestarias, el adecuado regis-
tro de los gastos de financiacién afectados y el control
y seguimiento de los gastos plurianuales, ademds de
instarle a la redaccién de los preceptivos estudios de

costes e informes econédmicos de los precios y tasas
publicas.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 11
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén de 24 de septiembre de 2014,
sobre las relaciones de las Cortes de Aragédn con la
Cémara de Cuentas de Aragén, y con motivo de la
tramitacién del Informe de Fiscalizacién sobre las Ac-
tuaciones del Ayuntamiento de Teruel, correspondiente
al ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién
ante la Comisién Institucional de esta Cdmara, la si-
guiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel corregir las deficiencias detectadas en cuanto
a «transparencia», proporcionando en la pdgina web
de su portal de transparencia, informacién sobre los
actos de gestién administrativa, con repercusién eco-
némica.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
ROMAN SIERRA BARRERAS

PROPUESTA DE RESOLUCION
PRESENTADA POR EL G.P. ARAGONES

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL

Arturo Aliaga Lépez, portavoz del Grupo Parlamen-
tario Aragonés, haciendo uso del acuerdo con lo esta-
blecido en la Resolucién de Presidencia de las Cortes
de Aragén, de 24 de septiembre de 2014, sobre las
relaciones de las Cortes de Aragén con la Cédmara de
Cuentas de Aragén, y con motivo del informe de fisca-
lizacién del Ayuntamiento de Teruel, presenta para su
votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén trasladan al Ayuntamiento de
Teruel la conveniencia de que, de acuerdo con las con-
clusiones y recomendaciones que expone el informe de
fiscalizacién de las actuaciones de dicha institucion en
el ejercicio 2014, tome las medidas oportunas para
resolver las deficiencias que se ponen en evidencia, en
aras de una mayor transparencia y una mds adecuada
gestién de los recursos publicos.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. SOCIALISTA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel que elabore manuales e instrucciones
de control interno que permitan reforzar los sistemas
de control, mediante el ejercicio de todos los aspectos
de la funcién interventora sobre ingresos y gastos y la
realizacién de las preceptivas comprobaciones mate-
riales de la inversién.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucidn
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que realice los preceptivos estudios de costes
para el establecimiento de los precios pdblicos exigi-

dos por el TRLRHL.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragdn con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del

Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que:

Revisejos saldos de deudores y acreedores para
comprobar su valor y efectividad, procediendo a dotar
las provisiones correspondientes atendiendo a las co-
racteristicas de las deudas.

Lleve a cabo la conciliacién entre el Inventario Pa-
trimonial y el Contable y proceda a la dotacién de la
amortizacién del inmovilizado.

Elabore los informes de las modificaciones presu-
puestarias a realizar que justifiquen y analicen su im-
pacto en el cumplimiento de la estabilidad y la regla
de gasto.

Defina correctamente los gastos de financiacién
afectada.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragdn con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que realice una adecuada contabilizacién
de la cuenta 413, Obligaciones pendientes de aplicar
a presupuesto, recogiendo en su saldo final todas las
facturas, incluyendo las que han sido objeto de recono-
cimiento extrajudicial de crédito.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragédn con la Cémara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que publique de forma completa la relacién
de puestos de trabajo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel que revise todas las actuaciones reali-
zadas en los procedimientos de contratacién para que
se adecien en todo momento a lo establecido en el
TRLCSP, prestando especial atencién a la justificacién
de la necesidad que motiva la realizacién del contrato
y el andlisis de su coste.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que establezca un Plan estratégico de sub-
venciones en los términos que sefiala el articulo 8.1 de
la LGS, propiciando la utilizacién del procedimiento
de concurrencia competitiva, evitando, con cardcter
general, su integracién en convocatorias singulares.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Camara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragédn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que cumpla los plazos legales de morosidad.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes
de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, y
con motivo del debate del informe de fiscalizacién del
Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014, presenta para
su debate y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que exija a la empresa que realiza la gestion
de la némina que efectie las transferencia de los datos
de la misma con seguridad informdtica segin las dis-
posiciones de la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de
proteccién de datos de cardcter personal.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDA-
DANIA

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C de la Resolucién de la Presi-
dencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014 sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Camara de Cuentas de Aragén con motivo del
debate del informe de fiscalizacién de la Cémara de
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Cuentas del Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014,
presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel a realizar un Plan Estratégico de Subvenciones.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C de la Resolucién de la Presi-
dencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014 sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cédmara de Cuentas de Aragén con motivo del
debate del informe de fiscalizacién de la Cémara de
Cuentas del Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014,
presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel a realizar una adecuada gestion del
Presupuesto:

— Mediante el correcto registro y seguimiento de
los gastos de financiacién afectada.

— El control y seguimiento de los gastos plurianuales.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C de la Resolucién de la Presi-
dencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014 sobre las relaciones de las Cortes de Aragén
con la Cédmara de Cuentas de Aragén con motivo del
debate del informe de fiscalizacién de la Camara de
Cuentas del Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014,
presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel a elaborar una nueva Relacién de Puestos
de Trabajo, que permita desarrollar sus actividades y
abordar sus cometidos de forma adecuada.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 3 apartado 1C de la Resolucién de la Presi-
dencia de las Cortes de Aragén de 24 de septiembre
de 2014 sobre las relaciones de las Cortes de Aragdn
con la Cdmara de Cuentas de Aragén con motivo del
debate del informe de fiscalizacién de la Cdmara de
Cuentas del Ayuntamiento de Teruel, ejercicio 2014,
presenta la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel a cumplir con el plazo medio de pago
a proveedores.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. MIXTO

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de las actuaciones del Ayuntamiento de Teruel en el
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel a que los expedientes administrativos
correspondientes cﬂas modificaciones de crédito con-
tengan informacién suficiente y avalada que justifique
la necesidad de las modificaciones propuestas.

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de noviembre de

2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.1 de la Resolu-
cién de la Presidencia de las Cortes de Aragén de
24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de
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Aragdn, y con motivo del debate del informe de fis-
calizacién de las actuaciones del Ayuntamiento de
Teruel en el ejercicio 2014, presenta para su debate
y votacién la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel a publicar la Relacién de Puestos de Trabajo
completa en la que se detallen todos y cada uno de los
complementos que van asociados a cada uno de los
puestos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de noviembre de
2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ
PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.1 de la Resolucidn
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de las actuaciones del Ayuntamiento de Teruel en el
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel a que los procedimientos contractua-
les se adecten en todo momento al Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Piblico.

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de noviembre de
2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL:

El Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad
con lo establecido en el articulo 3.1 de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cédmara de Cuentas de Aragén,
y con motivo del debate del informe de fiscalizacién
de las actuaciones del Ayuntamiento de Teruel en el
ejercicio 2014, presenta para su debate y votacién la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel a que elabore un Plan Estratégico de subven-

ciones en los términos que sefala la Ley General de
Subvenciones

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de noviembre de
2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Informe que la Ponencia de Relaciones
con la Camara de Cuentas eleva a la
Comisidn Institucional sobre el informe
de fiscalizacion del Ayuntamiento de
Teruel, ejercicio 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe que la Ponencia de Relaciones con la Cé-
mara de Cuentas ha emitido en relacién con el informe
de fiscalizacién del Ayuntamiento de Teruel, ejercicio
2014, y que eleva a la Comisién Institucional para su
debate.

Todo ello, de conformidad con lo establecido en
el articulo 3 de la Resolucién de la Presidencia de las
Cortes de Aragén, de 24 de septiembre de 2014, so-
bre las relaciones de las Cortes de Aragén con la Cé-
mara de Cuentas de Aragén.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Ponencia de relaciones con la Cdmara de Cuen-
tas encargada del estudio y debate de los procedi-
mientos relacionados con la Cédmara de Cuentas de
Aragén, integrada por los Diputados Sres. D.® Yolanda
Vallés Cases, del G.P. Popular; D. Alfredo Sancho
Guardia, del G.P. Socialista; D. Alfonso Claveria Ibé-
fiez, del G.P. Podemos Aragén; D.° Maria Herrero He-
rrero, del G.P. Aragonés; D. Javier Martinez Romero,
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s);
y D.? Carmen Martinez Romances, del G.P. Mixto, ha
examinado con todo detenimiento el informe de fiscali-
zacién de la Camara de Cuentas sobre el Ayuntamiento
de Teruel, ejercicio 2014, asi como las propuestas de
resolucién presentadas al mismo, y, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 3 de Yo Resolucién de la
Presidencia de las Cortes de Aragén, de 24 de sep-
tiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cortes de
Aragén con la Cdmara de Cuentas de Aragén, eleva
a la Comisién el presente

INFORME

La propuesta de resolucién nim. 1 del G.P. Popular y
nim. 1 del G.P. Socialista son estudiadas conjuntamente
elaborando un texto transaccional que resulta aprobado
por unanimidad, y que queda redactado como sigue:
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«Las Cortes de Aragén recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel mejorar los aspectos de la funcién interventora,
elaborando si fuera necesario, manuales e instrucciones
de control interno que mejoren su ejercicio.»

La propuesta de resolucién nim. 2 del G.P. Popular
es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 3 del G.P. Popular
es aprobada por unanimidad.

Las propuestas de resolucién nim. 4 del G.P. Po-
pular, nim. 4 del G.P. Podemos Aragén, nim. 6 del
G.P. Socialista y nim. 3 del G.P. Mixto son estudiadas
conjuntamente elaborando un texto transaccional que
resulta aprobado por unanimidad, y que queda redac-
tado como sigue:

«Las Cortes de Aragdn recomiendan al Ayuntamiento
de Teruel que revise todas las actuaciones realizadas
en los procedimientos de contratacién para que se ade-
clen en todo momento a lo establecido en el TRLCSP,
prestando especial atencién a la justificacién de la nece-
sidad que motiva la realizacién del contrato y el andlisis
de su coste.»

La propuesta de resolucién ndm. 5 del G.P. Popu-
lar y ndm. 3 del G.P. Podemos Aragén son estudiadas
conjuntamente elaborando un texto transaccional que
resulta aprobado por unanimidad, y que queda redac-
tado como sigue:

«las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunta-
miento de Teruel adecuar su politica, tramitacién, publi-
cidad, adjudicacién vy justificacién de subvenciones, a
lo establecido en la ley de subvenciones de Aragén.»

La propuesta de resolucién nim. 6 del G.P. Popu-
lar y ndm. 9 del G.P. Podemos Aragén son estudiadas
conjuntamente elaborando un texto transaccional que
resulta aprobado por unanimidad, y que queda redac-
tado como sigue:

«las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunta-
miento de Teruel corregir las deficiencias en la gestidn
de la sociedad municipal Urban Teruel, S.A., defectadas
y defalladas en el informe de la Cémara de Cuentas
sobre su funcionamiento, tanto administrativo como con-
table.»

La propuesta de resolucién nim. 1 del G.P. Podemos
Aragén es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 2 del G.P. Podemos
Aragén es aprobada al obtener el voto favorable de los
Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular,
que vota en contra.

La propuesta de resolucién nim. 5 del G.P. Podemos
Aragén es aprobada al obtener el voto favorable de los
Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular,
que vota en contra.

La propuesta de resolucién nim. 6 del G.P. Podemos
Aragén es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 7 del G.P. Pode-
mos Aragén, nim. 7 del G.P. Socialista, ndm. 1 del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y nim. 4 del G.P.
Mixto son estudiadas conjuntamente elaborando un
texto transaccional que resulta aprobado al obtener el
voto favorable de los Grupos Parlamentarios a excep-
cién del G.P. Popular, que vota en contra, y que quecEJ
redactado como sigue:

«las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunta-
miento de Teruel que establezca un Plan estratégico de
subvenciones en los términos que sefiala el articulo 8.1
de la LGS, propiciando la utilizacién del procedimiento

de concurrencia competitiva, evitando, con cardcter ge-
neral, su integracién en convocatorias singulares.»

La propuesta de resolucién nim. 8 del G.P. Podemos
Aragén es aprobada al obtener el voto favorable de los
Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular,
que vota en contra.

La propuesta de resolucién nim. 10 del G.P. Pode-
mos Aragén y nim. 2 del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania son estudiadas conjuntamente elaborando
un texto transaccional que resulta aprobado por unani-
midad, y que queda redactado como sigue:

«las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunto-
miento de Teruel corregir las deficiencias detectadas
en el procedimiento de ejecucién presupuestaria, sobre
todo en la presentacién de informes que sustentan las
modificaciones presupuestarias, el adecuado registro
de los gastos de financiacién afectados y el control y se-
guimiento de los gastos plurianuales, ademds de instarle
a la redaccién de los preceptivos estudios de costes e
informes econémicos de los precios y tasas piblicas.»

La propuesta de resolucién nim. 11 del G.P. Pode-
mos Aragén es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 1 del G.P. Arago-
nés es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 2 del G.P. Socialista
es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 3 del G.P. Socialista
es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién ndm. 4 del G.P. Socialista
es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 5 del G.P. Socialista,
nim. 3 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
y nim. 2 del G.P. Mixto son estudiadas conjuntamente
elaborando un texto transaccional que resulta aprobado
por unanimidad, y que queda redactado como sigue:

«las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunta-
miento de Teruel a publicar la Relacién de Puestos de
Trabajo completa en la que se detallen todos y cada uno
de los complementos que van asociados a cada uno de
los puestos.»

La propuesta de resolucién ndm. 8 del G.P. Socialista
y nim. 4 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
son estudiadas conjuntamente elaborando un texto tran-
saccional que resulta aprobado por unanimidad, y que
queda redactado como sigue:

«las Cortes de Aragén recomiendan al Ayunta-
miento de Teruel a cumplir con el plazo medio de pago
a proveedores.»

La propuesta de resolucién nim. 9 del G.P. Socialista
es aprobada por unanimidad.

La propuesta de resolucién nim. 1 del G.P. Mixto es
aprobada por unanimidad.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2016.

Los Diputados

YOLANDA VALLES CASES
ALFREDO SANCHO GUARDIA
ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
MARIA HERRERO HERRERO
JAVIER MARTINEZ ROMERO
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
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